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“AÑO OE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

“MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU” 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA 
SECRETARIA GENERAL

CARTAN°56*--2025-MPT-SG

Puerto Maldonado, 15 de septiembre de 2025

Señor:
MARCO MARINO MERCADO APAZA
REGIDOR - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA

*>*■ 16 SEP 2025
woreLe..20 Rag.___________

. . . . . . .

Presente, •
ASUNTO : IMPLEMENTACIÓN DE ACUERDO DE CONCEJO 
REF. : ACUERDO DE CONCEJO N°361-2025‘CMPT-SO

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente, en atención al 
documento de la referencia, remito la carta N°370-2025-MPT-GM, emitido por el Gerente 
Municipal, que traslada el informe N°636-2025-MPT-GM-UGRS/RRNA, el mismo que adjunta 
información solicitada. Remito 379 folios, incluida la presente.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresar las 
muestras de mi especial consideración y deferencia personal.

Atentamente:

fidad Provincial de iamboldu 
Madre da Dios AmV

Abog. asrhié Angélica Alvarez Ríos
SEC RETARIA GENERAL
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MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERÚ

Puerto Maldonado, 10 de setiembre de 2025

CARTA N° 370-2025-MPT-GM

Sra:

ABG. JASMIE ANGELICA ALVAREZ RIOS 
SECRETARIA GENERAL - MPT

Presente. -

• # eRiNBENRATAA l

" stP 2623 !
H.k. __________ <Q ,Q
Foks ...... .... *

ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN SOLICITADA.

REFER. a) INFORME N° 636-2025-MPT-GM-UGRS/RRNA
b) ACUERDO DE CONCEJO N° 361-2025-CMPT-SO

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y en atención al 
documento de la referencia b), por el cual se acuerda otergar informe al regidor Marco Marino Mercado 

Apaza del estado situacional de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos.

En ese sentido se remite el informe de la referencia a), mediante el cual la Unidad de 
Gestión de Residuos Sólidos alcanzan la información requerida; se adjuntan (378) folios incluida la 

presente.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarles las muestras de mi 

especial consideración y estima personal.

Atentamente,

CM’CJCIA
Ce
ARCHIVO

Reg 5:” 
folios. 378

eé-Prevneerteas,

OFRENTE MUMIC0a,

He

Av. León Velarde N°230 
Puerto Maldonado - Madre de Dios 
Perú
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INFORME N° 636-2025-MPT-GM-UGRS/RRNA
PARA ABOG. CESAR CARLOS TERRAZAS ARDA YA.

GERENTE MUNICIPAL DE LA MPT.

DE ING. ROBERT RICHARD NISHIDA AÑEZ.
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN SOLICITADA

REF : a) MEMORANDO MULT. N° 207-2025-MPT-GM
b) ACUERDO DE CONCEJO N" 361-2025-CMPT-SO

t FECHA : Puerto Maldonado, 29 de agosto de 2025.
" *************************************************************************

De mi especial consideración reciba un cordial saludo, a 
nombre de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos y el mío propio; remito 
información solicitada por su despacho respecto al estado situacional de la Unidad 
de Gestión de Residuos Sólidos; tales como:

a) Estado situacional de los equipos y maquinarias que usan para el transporte 
de residuos sólidos.

b) Cantidad de personal contratado para las labores de recojo de residuos 
sólidos.

c) Informe físico (cumplimiento de metas programadas 2024, deberá ser 
expresado en cantidad y porcentaje % ...).

d) Informe financiero (cumplimiento de metas programadas 2024, deberá ser 
expresado en cantidad y porcentaje %

e) Informe de cantidad de combustible adquirido periodo 2024 y 2025, además 
« . la dotación diaria/semanal/mensual).

f) Informe stock actual de materiales, insumos, equipos de protección personal, 
g) Adjuntar listado de requerimientos no atendidos y atendidos.

Se adjunta copia simple de todos los documentos requeridos, van folios (272) 
incluidas esta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las muestras de mi 
consideración y estima personal.

Atentamente;
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INFORME N° 47-2025 - MPT - GM - UGRS-EA/MHP

PARA

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

ING. ROBERT RICHARD NISHIDA AÑEZ
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

ING. MARIBEL HUAMANI PUMA
ESPECIALISTA AMBIENTAL DE LA UGRS

Remito información solicitada

a) Acuerdo de concejo N° 361-2025-CMPT-SO
b) Memorando multiple N° 207-2025-MPT-GM

Puerto Maldonado, 28 de agosto del 2025.

Mediante el presente, tengo el bien de dirigirme a usted, 
con la finalidad de informarle con respecto a la referencia con proveído N° 208 y el 
217, para consolidar información referente a la pretensión del acuerdo de concejo 
N° 31 6-2025-CMPT-SO, para lo cual se informa lo siguiente:

I. ANTECEDENTE

Ley Orgánica de Municipalidades garantiza el acceso a la información a los 
regidores para el adecuado ejercicio de sus funciones, facilitando su participación 
en la gestión municipal y promoviendo la transparencia.

II. BASE LEGAL

• Constitución política del Perú
• Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
• LeyN°28óll Ley General del Ambiente
• Ley N° 27444 - ley del procedimiento administrativo general.
• Decreto legislativo N° 1278, ley de gestión integral de residuos sólidos.
• Decreto supremo N° 001-2022-MINAM
• Ordenanza Municipal N° 10-2023-CMPT-SO
• Decreto legislativo N° 1501, modifica los artículos del decreto legislativo

III. DETALLE

Que, visto el documento de la referencia a) y b) siendo de acuerdo de concejo 
debida mente motivada para la presente con carta N°417-2025-MPT-SR de fecha 
13 de agosto del 2025. Que en sustento de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 
N° 27972), los regidores tienen derecho a acceder a la información municipal 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Este acceso se facilita a través de
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diferentes mecanismos, incluyendo la solicitud directa de información y la revisión 
de documentos relacionados con las sesiones del concejo municipal.

Según el artículo 160° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, la autoridad puede ordenar la acumulación de expedientes 
administrativos en trámite que guarden conexión entre sí, para resolverlos en un solo 
acto administrativo, garantizando la celeridad y economizando actos 
procesales. Esta acumulación puede ser solicitada por la propia autoridad o por los 
interesados, en sustento de lo mencionado es que acumulo el a) Acuerdo de 
concejo N° 361-2025-CMPT-SO, b) Memorando múltiple N° 207-2025-MPT-GM por 
guardar el mismo contexto en la pretensión.

6:7
@UGRS

De acuerdo al marco normativo, las municipalidades provinciales/ distritales deben 
planificar la gestión integral de los residuos sólidos mediante ios Planes de Gestión 
de Residuos Sólidos Municipales, establecer criterios pora las operaciones del 
servicio de limpieza pública, así como segregación, valorización de residuos sólidos 
y disposición final, en el ámbito de la provincia/distrito; asimismo planificar y ejecutar 
las acciones de supervisión, fiscalización y sanción en el manejo y la prestación de 
los servicios de residuos sólidos en su jurisdicción, que en función a nuestras 
competencias de parte de la oficina de la unidad de gestión de residuos sólidos es 
que se informa de acuerdo a su pedido de acuerdo.

Actualmente, la Municipalidad Provincial de Tambopata viene brindando el servicio 
de limpieza pública. Asimismo, realizará las siguientes operaciones de manejo de 
residuos sólidos:

■ En relación a la operación de barrido y limpieza de espacios públicos, se 
debe realizar en espacios públicos que incluyan vías y plazas y demás áreas 
públicas, tanto en el ámbito urbano como rural, de tal forma que queden 
libres de residuos sólidos, teniendo en cuenta criterios técnicos para asegurar 
la cobertura de disposición final, eficiencia y calidad, con el debido 
equipamiento de maquinarlas que a la fecha no se cuenta con dificultades 
presupuestóles y carencia de personal y maquinaria para un mejor servicio 
de limpieza.

■ El almacenamiento de residuos sólidos municipales se debe brindar en 
espacios públicos, centros comerciales e instituciones públicas y debe 
realizarse conforme a sus características físicas, químicas o biológicas de los 
residuos y a la Norma Técnica Peruana 900.058:2005 “GESTIÓN AMBIENTAL". 
Gestión. Código de colores para ios dispositivos de almacenamiento de 
residuos, o su versión actualizada de disposición final relleno sanitario con la 
finalidad de mitigar contaminaciones ambientales y salvaguardad la salud 
de la población y el ambiente.

Considérese que, para el transporte de residuos sólidos municipales, se debe 
contar con vehículos apropiados de acuerdo a su capacidad de operación 
y al manejo de los residuos sólidos, sean destinados para la valorización y/o
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disposición final; considerándose que a la fecha se dispone de residuos 
sólidos un total de 108 TN/Dla, 2200 TN/Mes y 15,400 TN de Enero-Julio los 
cuales es de necesidad urgente las maquinarias pesada par cobertura los 
residuos sólidos municipales, como es un cargador frontal y un oruga 
excavadora, asimismo se debe de considerar los vehículos convencionales 
y no convencionales de acuerdo con lo señalado en la norma vigente en 
materia de residuos sólidos.

La Municipalidad Provincial de Tambopata ejerce las funciones y tiene la 
competencia de gestión frente a los residuos municipales sobre sus administrados, 
tales como: generadores del ámbito municipal, empresas operadoras de residuos 
sólidos, recicladores formalizados, entre otros, en el marco de las competencias 
establecidas por la Lev de Gestión Integral de Residuos Sólidos v las condiciones 
necesarias para el ejercicio considerando, visto que en muchas ocasiones se cuenta 
con la limitancia de disposición presupuestal, a pesar de las dificultades y carencias 
como personal y presupuesta! se viene realizando sus actividades la oficina de la 
unidad de gestión de residuos sólidos, esto en cumplimiento de nuestras facultades 
v competencias aue se viene desarrollando.

Mencionado los párrafos anteriores para conocimiento es que remito información 
de lo solicitado:

a) Estado situaclonal de los equipos y maquinarias que se usan para el transporte de 
residuos sólidos (año de fabricación, numero de placa, numero de serl de SOAT, 
estado (OPERATIVO-INOPERATIVO)

CUADRO N° 01 USIA DE COMPACTADORAS A CARGO DE LA UGRS

N° MARCA PLACA CONDICION
Vigencia de 

SOAT

1 VOLKSWAGEN EAG-520 OPERATIVO NO

2 VOLKSWAGEN EAG-451 INOPERATIVO NO

3 VOLKSWAGEN EAG-445 OPERATIVO NO

4 VOLKSWAGEN EAL-450 OPERATIVO SI

5 VOLKSWAGEN EAL-449 OPERATIVO SI

6 VOLKSWAGEN EAL-458 OPERATIVO SI

7 VOLKSWAGEN EAN-157 OPERATIVO SI

8 VOLKSWAGEN EAN-158 OPERATIVO SI

9 MERCEDES BENZ EGZ-956 EN REPARACION
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10 MERCEDES BENZ EGK-305 OPERATIVO SI

11 MERCEDES BENZ EGK-333 INOPERATIVO SI

12 MERCEDES BENZ EGK-329 OPERATIVO SI

13 MERCEDES BENZ EGK-361 INOPERATIVO NO

14 MERCEDES BENZ EGH-536 INOPERATIVO SI

15 MERCEDES BENZ EGI-945 INOPERATIVO NO

16 MERCEDES BENZ EGZ-896 INOPERATÍVO NO

17 MERCEDES BENZ EGZ-882 1 INOPERATIVO SI

A la fecha se cuenta con 17 vehículos compactadoras 05 inoperativos 01 en 
reparación 06 son SOAT vencidos y 09 con SOAT vigente, para mayor detalle se 
adjunta la constancia de vigencia de SOAT.

b) Cantidad de personal contratado para las labores de recojo de residuos sólidos, tipo 
de contratación, personal nombrado, personal administrativo, periodo 2024 y 2025.

Con respecto al año 2024 no se cuenta con información veras por lo que se 
recomienda solicitar a la oficina jefa de personal por locación de servicio a la oficina 
de administración.

1 -RELACION DE PERSONAL CAS INDETERMINADOS, TRANSITORIOS Y NOMBRADOS 
DE LA UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS del 2025 a la fecha.

- A la fecha se cuenta con 208 personas entre CAS y nombrados en general 
a responsabilidad de la UGRS y 46 personal que afectan el presupuesto, 
pero NO TRABAJAN EN LA UGRS y 06 persona! afecto a otra meta que si 
trabajan es de la UGRS, pero no afecta al presupuesto de la UGRS, esta 
información se verifico con los supervisores y el jefe la UGRS corroborada, 
dicha información, solicitada la lista de personal de forma verbal por parte 
del jefe de la UGRS a remuneraciones, la que se detalla en lo siguiente:
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CUADRO N° 02 Relación de personal CAS indeterminados, transitorios y nombrados 
de la unidad de gestión de residuos sólidos._______________________________

Mf 1/ sEx0 APH । 100’. Y :■ (ATEGORI SIIH DO
EASIr6

DBS! "it"" 1

1 10 M
RENGIFO RODRIGUEZ, JHORDEY
EMERSON AUXILIAR S/ 1,364.19 ALMACEN CENTRAL

2 10 M CARITA MURRIETA, EDSON ROMUALDO TECNICO S/ 1,664.19 FISCALIZACION

3 10 M CARITA MURRIETA, JOSE ALFREDO TECNICO S/ 1,664.19 FISCALIZACION

4 10 M DEL RIO PILCO, ELIAS YOEL AUXILIAR S/ 1,364.19 FISCALIZACION

5 10 M HUAMAN CONISLLA, LUIS ENRIQUE AUXILIAR S/ 1,950.00 FISCALIZACION

6 10 F CHINO MESTAS, XIOMARA ISABEL AUXILIAR S/ 1,950.00 FISCALIZACION

7 10 M VIZCARRA VALDEZ, ADAN PROFESIONAL S/ 3,150.00 MEDIO AMBIENTE

8 10 M BRAVO MIRABAL, ISAAC PABLO AUXILIAR S/ 1,364.19 ORNATO

9 9 F NOA SALAZAR, JESUS GABRIEL AUXILIAR S/ 1,364.19 ORNATO

10 9 F VARGAS FERRO, MARCOSA MARCELINA AUXILIAR $/ 1,364.19 ORNATO

11 9 M PACAYA MANIHUARI, DIOMENES AUXILIAR S/ 1,364.19 ORNATO

12 9 F PALOMINO LICONA, GLADYS AUXILIAR S/ 1,364.19 ORNATO

13 9 M PUCLLA LOAYZA, LUIS HUBERT AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

14 9 M TANCHIVA MENDOZA, MIGUEL ANGEL AUXILIAR S/ 1,364.19 ORNATO

15 9 F
MAYTAHUARI BOCANGEL, KATHIA 
MARISOL

OBRERO DE 
CAMPO S/ 1,364.19 ORNATO

16 9 F SEQUEIROS ROMERO, ANA MARIA
OBRERO DE 

CAMPO S/ 1,364.19 ORNATO

17 9 M PUMA FLOREZ, EULOGIO AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

18 9 M MESCCO CHOQUECONDO, EDWIN FELIX PROFESIONAL S/ 2,700.00 ORNATO

19 9 M CCUNO VARGAS, JHONATAN AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

20 9 M MAMANI LIPA, MAXIMO DANY AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

21 9 F OSORIO PEREZ, SIVIA AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

22 9 M TABOADA QUISPE, RONALD SANDRO TECNICO $/ 1,950.00 ORNATO

23 9 M DURAND TORRES, EDDIE JOSEPH
AUXILIAR DE 

CAMPO S/ 1,950.00 ORNATO

24 9 M HITO CASCAMAYTA, ROSALIO AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

25 9 M CCOLQUE CCOLQUE, WILBERT AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

26 9 M PACAYA VALLES, ELIBERJOEL AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

27 9 M TUANAMA CARO, JORGE ANTERO AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

28 9 M VEGA CCNASI, JAVIER ARTURO AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

29 9 M PEREZ HIDALGO, MEDARDO AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

30 9 F CRUZADO CARRANZA, MIRIAN AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

31 9 M RIOS KHAN, FRANCHESCO JUNIOR TECNICO S/ 2,350.00 ORNATO
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32 9 M CCAMA GAMARRA, JOEL RONALD TECNICO S/ 2,350.00 ORNATO

33 9 M FLOREZ MELENDEZ, CLAUDIO TOMAS AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

34 9 F LOAYZA MONRROY, MILUSCA AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

35 9 F CASTRO MENDOZA, LEONOR MARISOL AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

36 9 M PACA CHAVEZ, CRISTIAN CARLOS AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

37 9 M CHUMPITAZ CHUMPITAZ, GENARO EDY AUXILIAR S/ 1,950.00 ORNATO

38 10 M INOUE VILLAR, JHON AUXILIAR S/ 1,664.19 PATRIMONIO

39 10 M TORRES ECONEMA, WILLIAN ABEL AUXILIAR S/ 1,950.00 RENTAS

40 9 M GUEVARA CAVERO, ANGELO YERMAIN AUXILIAR S/ 1,950.00 RENUNCIO

41 10 M VEGA AMASIFUEN, FRAN ARLEY AUXILIAR S/ 1,364.19
RENUNCIO EL 

13/08/25

42 10 M GOMEZ SANCHEZ, MARDEN AUXILIAR S/ 1,364.19 SEM CHAPAJAL

43 10 M HINCHO CONDORI, ANICETO TECNICO $/ 1,664.19 SEM CHAPAJAL

44 10 M KOGA GONZALES, JAIRO TECNICO S/ 1,664.19 SEM CHAPAJAL

45 10 M VENERO PAREDES, OSCAR TECNICO S/ 1,664.19 SEM CHAPAJAL

46 9 M RUIZ VERA, ROBERTS KHALEK PROFESIONAL S/ 3,764.19 ULE

47 10 M ANCCO MAQUE, HERNAN JUSTO TECNICO S/ 1,664.19

48 10 M APAZA CHOQUETOCRO, SAMUEL MAXIMO AUXILIAR S/ 1,364.19

49 10 M BENITO GRIFA, CHRISTIAN JESUS AUXILIAR S/ 1,364.19

50 10 M CABIÑA INISUY, YONI JOEL AUXILIAR S/ 1,364.19

51 10 M CABRERA AGUSTIN, MARCOS PAOLO AUXILIAR S/ 1,364.19

52 10 M CARPIAS CARDENAS, FORTUNATO AUXILIAR S/ 1,364.19

53 10 M CARPIAS QUISPE, ROGER AUXILIAR S/ 1,364.19

54 10 M CHAVEZ GEBOL, ELI AUXILIAR S/ 1,364.19

55 10 M
DE LA CRUZ AUCCAPURI, MARIANO 
CONCEPCION AUXILIAR S/ 1,364.19

56 10 M ESCALANTE CCOLLQQUE, NICANOR AUXILIAR S/ 1,364.19

57 10 M ESPETEAYUCRA, MARCO TECNICO S/ 1,664.19

58 10 M HUAMAN HANAMPA, HIGIDIO TECNICO S/ 1,664.19

59 10 M HUAMAN VEGA, JHON AUXILIAR S/ 1,364.19

60 10 M JIMENEZ GRANADA, MARIO RENE TECNICO S/ 1,664.19

61 10 M LARA COPARA, GERSON JAVIER AUXILIAR S/ 1,364.19

62 10 M LARA SUAREZ, HUGO ELVIS TECNICO S/ 1,664.19

63 10 M LLANCCAY MONARGA, ESTEBAN AUXILIAR S/ 1,950.00

64 10 M MAMANI CONTO, ANASTACIO TECNICO S/ 1.664.19

4, ( (‘
65 10 M MAMANI LLOCLLE, JUALIAN AUXILIAR S/ 1,364.19

66 10 M MAMANI MERMA, ELMER JOSUE AUXILIAR S/ 1,364.19

67 10 M MAS AGUILAR, LUIS GERMAN AUXILIAR S/ 1,364.19

68 10 M MONTES MESA, JEAN PAUL TECNICO S/ 1,664.19

69 10 M OLORTEGUI IMUNDA, ETEN LUIS AUXILIAR S/ 1,664.19
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71 10 M PUMA QUISPE, HONORATO AUXILIAR S/ 1,364.19

72 10 M QUISPE HUAMAN, MIGUEL TECNICO S/ 2,064.19

73 10 M SANDI GUERRA, JOSIAS ANIBAL AUXILIAR S/ 1,950.00

74 10 M SUCLLA ALVAREZ, FLORENCIO SABINO TECNICO S/ 1,664.19

75 10 M TACUSI ALVARADO, RONALD TECNICO S/ 1,664.19

76 10 M YUCRA VISA, JAVIER ENRIQUE AUXILIAR S/ 1,364.19

77 10 M VILCA MUÑOZ, RODRIGO AUXILIAR S/ 1,364.19

78 10 M VILCAS SALON, IVAN AUXILIAR S/ 1,950.00

79 10 M CCARITA JACINTO, BUENAVENTURA CHOFER S/ 2,650.00

80 10 M FLORES SEMINARIO, CESAR CRISTHIAN TECNICO S/ 1,664.19

81 10 F CRUZ ALVARO, ANA MARIA AUXILIAR S/ 1,950.00

82 10 F SILVA CAYMACHI, PATRICIA AUXILIAR S/ 1,364.19

83 10 M
MANUEL AMASIFUEN, BRONSSON 
JEFERSON TECNICO S/ 2,064.19

84 10 M SULLCA PEREZ, ROMARIO LEO AUXILIAR S/ 1,364.19

85 10 M MURAMATSU RUIZ, LEONARDO MIGUEL AUXILIAR S/ 1,950.00

86 10 F TAKAHASHI VERA, KAY RA ARABIA AUXILIAR S/ 1,950.00

87 10 F PARO TAPIA, JAKELINE AUXILIAR S/ 1,950.00

88 10 F YLAQUIJO YUCRA, ALICIA AUXILIAR S/ 1,950.00

89 10 M ATAPAUCAR TAPIA, HORACIO ANTONIO TECNICO S/ 1,664.19

90 10 M VERA PUMA, RAYMUNDO AUXILIAR S/ 1,364.19

91 10 F APAZA SENCIA, ANGELA PERPETUA AUXILIAR S/ 1,364.19

92 10 M TURPO VASQUEZ, JHOEL ANGEL AUXILIAR S/ 1,950.00

93 10 F ABRIGO CARI, NOEMI RUTH AUXILIAR S/ 1,364.19

94 10 M QUISPE MAMANI, GUILLERMO AUXILIAR S/ 1,364.19

95 10 F GUEVARA TORRES, SANDY VANESSA AUXILIAR S/ 1,364.19

96 10 F CANALES PIZANGO, ADELA MELISSA AUXILIAR S/ 1,364.19

97 10 F MEDINA AGUIRRE, IRMA AUXILIAR S/ 1,364.19

98 10 F NINA QUISPE, ALICIA NATIVIDAD AUXILIAR S/ 1,950.00

99 10 F CHALCO LIMA, PAULINA AUXILIAR S/ 1,364.19

100

101

10

10
_F

F

RODRIGUEZ MAMANI, ROSA________

SERRANO MARTINEZ. EMMA

___AUXILIAR____

AUXILIAR

S/ 1.364.19

S/ 1,364.19
■ -------------- - -—....-

102 10 M MARTINEZ HUALLA, JORDY JEYSON AUXILIAR S/ 1,364.19

103 10 M RIVERA TRIGOSO, ABRAHAN ALFONSO TECNICO S/ 2,064.19

104 10 M HUAMAN SENCIA, JULIAN CHOFER S/ 2,650.00

105 10 M CASTRO BRAVO, DANTE CHOFER S/ 2,650.00

7 106 10 M MORENO ARMAS, MARCIO ORESTES TECNICO S/ 2,064.19

107 10 M QUISPE HUAYLLANE, ALEJANDRO AUXILIAR S/ 1,364.19

108 10 M DURI MENDEZ, ELOY AUXILIAR S/ 1,364.19

109 10 M LAURA PARISELA, FABIAN CANDELARIO AUXILIAR S/ 1,364.19

110 10 M VARGAS PEREZ, VICTOR FELIPE AUXILIAR S/ 1,364.19
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m 10 M ATAYUPANQUI VELA, FREDDY LEONARDO AUXILIAR S/ 1,950,00

112 10 F AMASIFUEN PADILLA, GRIMANESA AUXILIAR S/ 1,300.00

113 10 F VALERA RIOS, ERIKA ENITH AUXILIAR S/ 1,300.00

114 10 M LUCAS CULQUI, LUIS EMILIO AUXILIAR S/ 1,950.00

115 10 F PIZANGO FIGUEROA, TANNY AUXILIAR S/ 1,950.00

116 10 M PALOMINO LIZARBE, ANTONIO HIPOLITO CHOFER S/ 2,650.00

117 10 F CHAVEZ HUESEMBE, NIEVES NAZARETH AUXILIAR S/ 1,950.00

118 10 M AVILA PENADILLO, TITO ESLI AUXILIAR S/ 1,950.00

119 10 F CAYMACHI URQUIA, NAZARET AUXILIAR S/ 1,950.00

120 10 F CCNASI HUMPIRE, IRENE AUXILIAR S/ 1,950.00

121 10 M HUALLPA QUISPE, SERAPIO AUXILIAR S/ 1,950.00

122 10 F PIAHUANTE CANPAÑARI DELFINA AUXILIAR S/ 1,950.00

123 10 F BENAVENTE AGUILERA, RUTH MERI AUXILIAR S/ 1,950.00

124 10 F
VELA URQUIA DE PUELLA, JAYLINA 
ROSSINERY AUXILIAR 3/ 1,950.00

125 10 F CUTIPA HUISA, MELISA MARGARITA AUXILIAR S/ 1,950.00

126 10 F URQUIA BEYUMA, EDITH ELVA AUXILIAR S/ 1,950.00

127 10 F PAPA RAMIREZ, MARIA ELSA AUXILIAR S/ 1,950.00

128 10 M PEÑA YARIHUAMAN, SILVIO AUXILIAR S/ 1,950.00

129 10 M CUMARI PIZANGO, ABRAHAN SEBASTIAN AUXILIAR S/ 1,950.00

130 10 M CCOYORE LIENES, LUIS FERNANDO AUXILIAR S/ 1,950.00

131 10 M TAPIA CUSI, JOSE LUIS AUXILIAR S/ 1,950.00

132 10 F ORACO TELLERIA, ROSA LUZ AUXILIAR S/ 1,950.00

133 10 F HUAYMANA GONZALES, JUDITH JULIANA AUXILIAR S/ 1,950.00

134 10 F CARPIO ALVAREZ, JAQUELINA AUXILIAR S/ 1,950.00

135 10 M GONZALEZ PINTO, HENRRY CHOFER S/ 2,650.00

136 10 M HUAMAN HUANCA, YOEL AUXILIAR S/ 1,950.00

137 10 M ALVITES PFUTURI, MARIO TECNICO S/ 2,350.00

138 10 M HUAMAN CCONISLLA, JIMMY RICHARD AUXILIAR S/ 1,950.00

139 10 F ARAMBURU MEJIA, NIEVES AUXILIAR S/ 1,950.00

140 10 F MEJIA ROSAS, LIZ KARINA AUXILIAR S/ 1,950.00

141 10 M
SANCHEZ ASTUHUAMAN, MARIA DEL 
CARMEN AUXILIAR S 1,950.00

142 10 F HUAMAN PUMACHARA, ALFONSA AUXILIAR S/ 1,950.00

143 10 M PANIORA VELARDE, RAUL ANDERSON AUXILIAR S/ 1,950.00

144 10 F VENTURA ANTAS, EDITH ROCIO AUXILIAR S/ 1,950.00

145 10 M MALDONADO PIÑA, DEYVIS JAFET AUXILIAR S/ 1,950.00

146 10 F VENTURA VILCA, YUSHIRA AUXILIAR S/ 1,950.00

147 10 F SAAVEDRA MARQUEZ, JUANA MARIA AUXILIAR S/ 1,950.00

148 10 F HANCCO QUISPE, AVELINA AUXILIAR S/ 1,950.00

149 10 M CARDENAS TRONCOSO, MARK LUDWING AUXILIAR S/ 1,950.00

150 9 F AMASIFUEN KAHAN, ISABEL AUXILIAR S 1,364.49

151 9 F AMASIFUEN KAHAN, MARISELA AUXILIAR S/ 1,964.19

152 9 M ARIAS PIZANGO, JULIO TECNICO S/ 1,964.19

153 9 F ARTEAGA HUAMAN, CELIA AUXILIAR S/ 1,364.19
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155 9 F CASANCA ROSAMBITE, ELIZABETH AUXILIAR S/ 1,364.19

156 9 F CCAMA ALATA, GLADYS AUXILIAR S/ 1,364.19

157 9 F CHAVEZ ZEGARRA, NERY AUXILIAR S/ 1,364.19

158 9 F CONZA CASANCA, SHEYLA EDILIANA AUXILIAR S/ 1,364.19

159 9 F CORTEZ AMUTARI, DOLLY AUXILIAR S/ 1,364.19

160 9 F GONGORA MARTINEZ, ELIZABETH AUXILIAR S/ 1,364.19

161 9 F HANCCO TINTAYA, YOVANA ROSA AUXILIAR S/ 1,364.19

162 9 F INCALUQUE CONDORI, MARTINA AUXILIAR S/ 1,364.19

163 9 F JUAREZ CODORHUAMAN, YAQUELIN AUXILIAR S/ 1,364.19

164 9 F MAMANI HUICHI, SONIA AUXILIAR S/ 1,364.19

165 9 F MAMANI SONCO, YULIANA AUXILIAR S/ 1,364.19

166 9 F MARTINEZ CALCINA, BERTHA LEONORA AUXILIAR S/ 1,364.19

167 9 F MURRIETA PEREZ, CLAIR AUXILIAR S/ 1,364.19

( 168 9 F OLIVERA AVILES, SEBASTIANA AUXILIAR S/ 1,364.19

169 9 F ORACO PANESES, LISBETH HORTENCIA AUXILIAR S/ 1,364.19

170 9 F PEÑA SAMBRANO, RUMUALDINA AUXILIAR S/ 1,364.19

171 9 F PEÑA SOLIS, PATRICIA AUXILIAR S/ 1,364.19

172 9 F PEREZ MAMIO, ESTHER AUXILIAR S/ 1,364.19

173 9 F PFUÑO MALAGA, HILDA AUXILIAR S/ 1,364.19

174 9 F PHELE ROJAS, RASA LUZ AUXILIAR S/ 1,364.19

175 9 F QUISPE CCANASI, MARIA CRISTINA AUXILIAR S/ 1,364.19

176 9 F QUISPE MAYTA, JACKELINDA AUXILIAR S/ 1,364.19

177 9 F ROJAS DEL CASTILLO, ELVA LUZ AUXILIAR S/ 1,364.19

178 9 F SANCHEZ SALVA, LIF MIKE AUXILIAR S/ 1,364.19

179 9 F SONCCO QUISPE, MARISOL AUXILIAR S/ 1,364.19

180 9 F UBALDE SOLIS, LOURDES AUXILIAR S/ 1,364.19

181 9 F ZEBALLOS AMUTARI, YESENIA DIANA AUXILIAR S/ 1,364.19

182 9 F ZEBALLOS AMUTARI, YASMINE AUXILIAR S/ 1,364.19

183 9 M INISUY RACUA, ROLINSON JASMANI AUXILIAR S/ 1,664.19

( 184 9 M DIAZ CHAVEZ, BRIAN TECNICO S/ 1,964.19

185 9 F QUENTASI CCOLQQUE ELIZABETH AUXILIAR S/ 1,364.19

186 9 M SAQUIRAY ARIRUA, CARLOS AUXILIAR S/ 1,364.19

99 187 9 F ÑAUPA HUANACO, KELLY YELITZA AUXILIAR S/ 1,364.19

188 9 F LLACMA CUSI, TORIBIA AUXILIAR S/ 1,364.19
/

189 9 F QUISPE HUAMAN, RUTH MIRIAN AUXILIAR S/ 1,364.19

190 9 F QUISPE HUAMAN, MARIBEL JAKELINE AUXILIAR S/ 1,364.19

191 9 F PUMACUTIPA, DANIELA AUXILIAR S/ 1,364.19

192 9 F SANCHEZ LEON, FLOR MARIA AUXILIAR S/ 1,364.19

193 9 F CACERES QUISPE, ROXANA CECILIA AUXILIAR S/ 1,364.19

194 9 M GAHONA DIAZ, JAVIER LIDEL GUARDIAN S/ 1,364.19

195 9 M HUARI PUMA, MARIO LUIS GUARDIAN S/ 1,364.19

196 9 F LUQUE MAMANI, HERMELINDA AUXILIAR S/ 1,364.19

197 9 F SUCA PINEDA, AGUEDA AUXILIAR S/ 1,364.19

198 9 M TAMAYO CORTEZ, RODOLFO GUARDIAN S/ 1,364.19

199 9 M JIMENEZ GOMEZ, ASLER ALEXANDER AUXILIAR S/ 1,364.19
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200 9 M QUISPE QUISPE, BAUTISTA AUXILIAR S/ 1,364.19

201 9 F CANAYO MAÑANITA, SIVIA OTILIA AUXILIAR S/ 1,364.19

202 9 F PUMA QUECCAÑO, AYDE VIRGINIA AUXILIAR S/ 1,364.19

SUB TOTAL S/ 341,181.48

TOTAL S/ 45,112.85

TOTAL S/ 86,883.80

COSTO TOTAL ANUAL
S/ 

86,883.80 12 S/ 1,042,605.60

S/ 1,042,605.60

Adicional al cuadro anterior de personal demostrado es que, a través del despacho 
de la UGRS, por necesidad de servicio se contrata por locación de servicio a 33 
personas adicionales, la cual se detalla en el cuadro N° 03, dicho cuadro fue 

( facilitado por el personal administrativo quienes realizan los requerimientos de la
UGRS.

CUADRO N° 03 Relación de personal por locación de servicio de la unidad de gestión de 
residuos solidos __________________________________________________

E/M META DESCRIPCION APELLIDOS Y NOMBRT.S MONTO ■

1 12 SERVICIO DE AUXILIAR ADM VALENTINA GARCIA TORRES S/ 2,200.00

4 12 SERVICIO DE CONDUCCION DE VEHICULO WALTER RODRIGUEZ SOLIS S/ 2,200.00

5 12
SERVICIO DE CONDUCCION DE VEHICULO
BARANDA WALTER JESUS SEGALES CUSIHUAMAN s/ 2,200.00

6 12 SERVICIO DE OPERADOR LOGISTICO RAUL BERCY FERNANDEZ BEDIA s/ 3,000.00

7 12 SERVICIO DE OPERARIO RUMANYNA MONTALVO ANGEL EDDY s/ 1,800.00

8 12 SERVICIO DE OPERARIO MAMANI CRUZ JOSE MANUEL s/ 1,800.00

c/ ///
9 12

SERVICIO DE RECEPCION Y VERIFICACION DE 
BIENES EN ALMACEN RAMIRO MARCIAL CASTILLA VIZCARRA s/ 2,200.00

10 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS TAPIA CUS) FLAVIO s/ 1,800.00

11 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS RAMIREZ FLORES JHON ERICK s/ 1,800.00

12 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS MARCO ANTONIO NOLE PERICHE s/ 1,800.00

13 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS TAPIA HUAMAN ALEXANDER BRUSS s/ 1,800.00

14 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS ARMANDO GATICA PAPA S/ 1,800.00

15 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS IVAN VILCAS SALON s/ 1,800.00

16 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS RICHARD MEZA TORRES S/ 1,800.00

17 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS CAISO PUMA, LUIS FERNANDO s/ 5,400.00

18 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS YORDY CORA PERALTA s/ 1.800.00
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19 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS MARCO ANTONIO NOLE PERICHE S/ 1,800.00

20 12
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS WILBER ANDRE LIMA LOBON S/ 1,800.00

SUB TOTAL S/ 38,800.00

21 11

SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS NOE FRISANCHO TABOADA S/ 1,800.00

22 11
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS JOSE DAVID HUILLCAOLARTE S/ 1,800.00

23 11
SERVICIO DE RECOLECCION SELECTIVA DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS MIGUEL ANGEL JEFTE SANDI LOPEZ S/ 1,800.00

24 11
SERVICIO DE SUPERVISOR Y Y
FIZCALIZACION AMBIENTAL MARLENI MACEDO S/ 3,000.00

25 11
SERVICIO ESPECIALIZADO EN SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS PAOLO STEFANO CROVETTO ZUÑIGA S/ 4,000.00

26 11 SERVICIO PROMOCION AMBIENTAL MAX LISTER HUARATAPAIRO S/ 2,200.00

27 11 SERVICIO PROMOCION AMBIENTAL ANGIE MARIA TAKAHASHI S/ 2,200.00

28 11 SERVICIO PROMOCION AMBIENTAL STEPHANY CELESTE LIRA VELA S/ 2,200.00

SUB TOTAL S/ 19,000.00

29 9 SERVICIO DE SUPERVISOR AMBIENTAL ALEXANDER LINARES VASQUEZ S/ 2,500.00

30 9
SERVICIO DE MONITORED Y FISCALIZACION 
AMBIENTAL FABRIZZIO MIRANDA FIDHEL S/ 2,500.00

31 9 SERVICIO ESPECIALIZADO EN MECANICA CUYO FLORES JHOJAN JOEL S/ 2,500.00

32 9 SERVICIO DE AUXILIAR ADM HEYDY IRCO MAMANI S/ 2,500.00

33 9 SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA ADM LUZ MARINA GUILLEN OUISPE S/ 2,500.00

SUB TOTAL S/ 7,500.00

TOTAL S/ 65,300.00

Total, de 33 personas con contrato por locación de servicio afectos a la meta 09, 11, 
12 de iaUGRS.

Asimismo, debo de mencionar que atreves de la UGRS se solicitó información a la 
oficina competente del personal la que se obtuvo información pero que a la realidad 
es diferente la cual también adjunto para su consideración: carta N° 1141-2025-MPT- 
OGAF-OPER; de fecha 26 de agosto del 2025. Carta N° 11 35-2025-MPT-OGAF-OPER de 
fecha 27 de agosto del 2025.

Informe físico (cumplimiento de meta programa 2024, deberá ser expresado en 
cantidad y porcentaje %) y proyección de meta periodo 2025.

Respecto a la información solicitada de cumplimientos de metas, se remite ¡os 
informes señalados a través de los indicadores al cual se informa al MINAM, se ha 
cumplido respecto al informe físico en cantidades y porcentaje, al que se adjuntara 
informe N° 057-2025-MPT-GM-UGRS/JJHG, informe N° 056-2025-MPT-GM-UGRS/JJHG 
informe N° 013-2025-MPT-GM-UGRS/JJHG reporte del ministerio del ambiente Tramo II- 
3.1; 3.2; 3.3; 3.4 y 3.5, reporte del ministerio del ambiente Tramo II-3.1; 3.2; 3.3; 3.4 y 3.5.
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Visualización de la página SIGERSOL, quien es responsable Srta. Kayra Arabia 
TAKAHASHI VERA responsable de reportar quien es la única que ingresa al plataforma 
y mantiene su clave y usuario, que por lo visto dicha página no se puede contar con 
información del 2024 y con respecto al primer trimestre del 2025, no existe dicho 
reporte, sin embargo también debo informar que en el mes de mayo el plataforma 
se encontró en mantenimiento a la fecha ya se encuentra activa pero falta reportar 
la información del segundo semestre teniendo en cuenta que se tiene el plazo hasta 
el 30/09/2025. Dejando pendiente para consulta con respecto al primer trimestre de 
ser que se puedo reportar.

Actividades que se viene realizando en la UGRS

□ Dotación de los EPP'S al personal de barrido, recolección, Transporte y
( disposición final de la UGRS.

□ Cobertura continua y permanente del servicio de limpieza pública en toda la 
Jurisdicción.

□ Sensibilización y fiscalización ambiental en materia de residuos sólidos.
□ Adquisición de 3 camiones compactadores.
□ Recolección selectiva de residuos orgánicos e inorgánicos para su 

valorización.
□ Formalización de 05 asociaciones de recicladores
□ Erradicación y recuperación de puntos críticos de RRSS
□ Funcionamiento e ímpíementación del Relleno Sanitario.
□ Inicio y apertura de obra de recuperación del área degradada.

1. BARRIDO DE CALLES

, Se cuenta con 72 personales de barrido, se barre 40 vías pavimentadas, 5
" / espacios públicos (plazas y parques), 3 asentamientos humanos (Milagros, Enace

0/7 y Miraflores) y toda la berma de la Av. Alameda. El barrido Cubre el 99% de vías
/ pavimentadas, bermas, espacios públicos, plazas y parques. En total barre en

/( promedio 113.5 km/día y 2124.55 km/Mes.



"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú”

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

TAMBOPATA
p.l J •! J h •.t ; •* • '

66
(9UGRS

***********************************************************************

TABLA N°01 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE

Urbano 95%

5 camiones 

recolectores
1 camión canter
1 camión 

volquete
3 Trimoviles

Urbano marginal 90%

Rural 25%

Lunes miércoles y 

viernes

Martes, jueves y 939.838 4320TN/Mes
sábado km/semana 108TN/DIA

Lunes y viernes

2. DISPOSICIÓN FINAL

Referente a disposición final se dispone de residuos sólidos un total de 108 TN/Dia, 
2200 TN/Mes y 15,400 TN de Enero-Julio.

3. PROGRAMA RESICLA

Valorización de residuos orgánicos se cuenta con un recolectado promedio de 
43.53 TN / mes total 4 meses 174.13 TN en procesamiento 10 pilas, trimestral s/. 
98,000.

4. PLANTA DE TRATAMIENTO DE INORGANICOS

Valorización de residuos orgánicos, coordinación con organizaciones civiles. 
Recolección 37.1 TN/Mes. Total 4 meses 148.4TN costo trimestral s/ 12,000.

5. ERRADICACION DE PUNTOS CRITICOS

Identificación y diagnóstico de puntos críticos, Según OEFa ha identificado 
25 puntos críticos. Meta 2024, recuperación de 19 Puntos Críticos.
Limpieza, acondicionamiento, vigilancia y colocado de letrero de prohibición 
arrojar residuos.

ó. ADQUISICIÓN DE CAMIONES COMPACTADORES

Se adquirido durante el 2024, 05 compactadoras que a la fecha se encuentran 
operativas en ruta.
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7. SENSIBILIZACIÓN Y FISCALIZACION

Sensibilización y fiscalización a la población en cuanto a la disposición de los 
residuos sólidos.

A diciembre 2023 se logrado notificar 1200 preventivas, y 20 infracciones, y al 2024 

a realizado 131 preventivas y 11 exhortaciones. Se cuenta 10 fiscalizadores.

8. DOTACIÓN DE LOS EPP E INDUMENTARIA AL PERSONAL BARRIDO, RECOLECCIÓN 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL

- De (os EPPS 2024

(

BARRIDO

RECOLECCIÓN

TRANSPORTE

DISPOSICIÓN FINAL

100 ZAPATOS Y 6 BOTAS (2024)

Leches 2024 y 2025
Entre otros bienes que no se 
tiene reporte exacto pero se 

cuenta con la lista de entrega

Entrega de leche se adjunta la lista como anexo a la presente

Dificultades

{ Colapso de los vehículos compactadores por su tiempo de vida útil, son desde 
2008.

{ Colapso de maquinaria pesada para el acondicionamiento de residuos sólidos 
en el relleno sanitario.

Limitaciones

< Procesos de licitación pública caídos por falta de postores para la adquisición 
de combustible y EPP.

{ Poca recaudación de arbitrios municipales de limpieza pública.
limitado presupuesto para la operatividad de la UGRS

9- Dificultad

Recaudación de arbitrios municipales de limpieza publica

POI 2023 = S/ 8,000,000 Rec.
Recaudación = S/ 2,425,318.12 
PCI 2024 = S/ 7,634,554.00 Rec.

Determinada S/ 4,186,338.84
Morosidad = 42.1%
Determinada 5/ 5,081,294.72
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Recaudación = S/ 812,330.66 Morosidad = 84% 
Solo 16% de recaudación en 2024.

Gráfico N° 01 RECAUDACION DE ARBITRIOS MUNICIPALES LP

d) Informe financiero cumplimiento de meta programada 2024, deberá ser expresado 
en cantidad y porcentaje % y proyección de meta periodo 2025.

Con respecto al informe financiero deí 2024 se sugiere solicitar a planificación para 
poder tener información exacta, del presente año, detallo en los siguientes cuadros 
la información correspondiente de la meta 008; 009:010; 011 .información facilitada 
por el responsable de administrar y gestionar presupuesto área de maestranza y 
logística.

META :008 
5006157: Educación y Sensibilización en Materia de Residuos Solidos

Cuadro N° 04 EJECUCION MENSUAL PIM-2025

AÑO
i

2025

■ 1
EJECUCION EN 1

-..............— ■- ..........- -• — + 
s/.

EJECUCION 
MENSUAL

"A

ACUMULADO

/c

ENERO - 0.00 0.0
FEBRERO 0.00 0.00
MARZO - 0.00 0.0
ABRIL s/. 0.00 0.0
MAYO S/. 7,240.00 72.40 72.4
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JUNIO S/. 1,255.00 12.55 85.0
JULIO s/. - 0.00 85.0
AGOSTO s/. - 0.00 85.0
SEPTIEMBRE s/. - 0.00 85.0
OCTUBRE s/. - 0.00 85.0
NOVIEMBRE s/. - 0.00 85.0
DICIEMBRE s/. - 0.00 85.0

TOTAL ACUM. s/ 8,495.00 EJECUCION ACUM 85.0%

SALDO s/ 1,505.00 ____ SALDO % 15.1%
PIM 2025 S/ 10,000.00 TOTAL 100.00%

META :009
5006158 ALMACENAMIENTO, BARRIDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS 
PUBLICOS 17 055 0124

Cuadro N° 05 EJECUCION MENSUAL PIM-2025

(

AÑO EJECUCION EN
EJECUCION 

MENSUAL
ACUMULADO

2025 s/. % u/‘0

ENERO 175,058.32 7.26 7.3

FEBRERO 165,079.48 6.84 6.84

MARZO 174,439.50 7.23 14.1

ABRIL S/. 198,422.84 8.23 22.3

MAYO S/. 168.097.80 6.97 29.3

JUNIO S/. 191,973.98 7.96 37.2

JULIO S/. 221,892.00 9.20 46.4

AGOSTO S/. 204,600.00 8.48 54.9

SEPTIEMBRE s/. 0.00 54.9

OCTUBRE s/. 0.00 54.9

NOVIEMBRE s/. 0.00 54.9

DICIEMBRE s/. 0.00 54.9

TOTAL ACUM. s/ 1,499,563.92 EJECUCION ACUM 62.17%

SALDO s/ 912,477.08 SALDO % 37.8%

PIM - 2025 s/ 2,412,041.00 TOTAL 100.00%
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META :010 
5006159: RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

Cuadro N° 06 EJECUCION MENSUAL PIM-2025

AÑO EJECUCION EN EJECUCION 
MENSUAL ACUMULADO

U 2025 ........ s/.
--- ----- ... _ .. . 1

ENERO 268,355.69 5.03 5.0
FEBRERO 372,837.59 6.99 6.99
MARZO 430,622.91 8.07 15.1
ABRIL S/ 555,670.29 10.41 25.5
MAYO s/. 453,886.88 8.50 34.0
JUNIO s/. 435,765.48 8.16 42.1
JULIO s/. 660,529.00 12.38 54.5
AGOSTO s/. 328,699.00 6.16 60.7
SEPTIEMBRE s/. - 0.00 60.7
OCTUBRE s/. - 0.00 60.7
NOVIEMBRE s/. - 0.00 60.7
DICIEMBRE s/. - 0.00 60.7

TOTAL ACUM. S/ 3,506,366.84 EJECUCION ACUM 65.70%
SALDO S/ 1,830,802.16 SALDO % 34.3%
PIM - 2025 S/ 5,337,169.00 TOTAL 100.00%

META :011 
5006159: RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

Cuadro N° 07 EJECUCION MENSUAL PIM-2025

AÑO EJECUCION EN
EJECUCION 

MENSUAL ACUMULADO

I ¿025 ....... ” s/.
*---- ---- - . ----- —--- —--- - -- ---------- a//o

'---

ENERO - 0.00 0.0
FEBRERO - 0.00 0.00
MARZO s/ 29,084.00 14.27 14.27
ABRIL s/. 21,043.00 10.33 25
MAYO s/. 31,254.00 15.34 40
JUNIO s/. 24,500.00 12.02 52
JULIO s/. 17,445.00 8.56 61
AGOSTO s/. 27,980.00 13.73 74
SEPTIEMBRE s/. - 0.00 74
OCTUBRE s/. - 0.00 74
NOVIEMBRE s/. - 0.00 74
DICIEMBRE s/. - 0.00 74

TOTAL ACUM. S/ 151,306.00 EJECUCION ACUM 74.24%
SALDO $/ 52,494.00 SALDO % 25.8%
PIM - 2025 s/ 203,800.00 TOTAL 100.00%
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META :012 
5006161: TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

Cuadro N° 08 EJECUCION MENSUAL PIM-2025

AÑO

2025

EJECUCION EN

S/

EJECUCION 
MENSUAL

■ •/

ACUMULADO
i T ’ /o

ENERO - 0.00 0.0
FEBRERO 9,897.90 1.40 1.40
MARZO 51,600.00 7.30 8.7
ABRIL S/. 39,350.00 5.57 14.3
MAYO S/. 51,791.00 7.33 21.6
JUNIO S/. 60,050.00 8.49 30.1
JULIO $/. 90,548.00 12.81 42.9
AGOSTO S/. 121,900.00 17.24 60.)
SEPTIEMBRE S/. 0.00 60.1
OCTUBRE s/. 0.00 60.1
NOVIEMBRE s/. 0.00 60.1
DICIEMBRE s/. 0.00 60.1

TOTAL ACUM.
SALDO

S/ 425,136.90
S/ 281,863.10

EJECUCION ACUM 
SALDO %

60.1%
39.9%

PIM 2025 S/ 707,000.00 TOTAL 100.00%

e) Informe cantidad de combustible adquirido periodo 2024 y 2025 además deberá 
indicar la dotación diaria, semanal, mensual de combustible usado por los 
vehículos), así como de otros lubricantes (aceite, hidrolina, etc).

Referente al combustible detallo lo siguiente:
4

Cuadro N° 09 cantidad de combustible que se adquirido v numero de orden de 
servicio con el stock que se cuento, para mayor detolle adjunto el totol de listo 
detallado a que vehículo ingreso para su uso.

C '(/■'

Cantidad 
Petróleo 
Diesel

Cantidad 
gasolina

saldo stock Orden de 
servicio O/C

64400.00 - - 389-2024
1000.00 - - 191-2024

2450.00 - - 250-2024
2000.00 - - 027-2024

6200,00 - 508-2024
2000,00 - 121-2024

18600.00 - 5708,50 106-2025
12891 - - 286-2025
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3660.00 2815.00 283-2025
2815.00 2182.50 411-2025
2182.50 1541.50 506-2025
1541.50 706.50 779-2025
706.50 309.50 891-2025
309.50 - 1007-2025

54771.00 57205.00 417-2025
47205.00 - 38539.00 577-2025
38539.00 • 30126.00 778-2025
30126.00 > 20100.00 890-2025
20100.00 - 12706.00 01-2025

600.00 400.00 943-2025

( Adjunto lista de consumo de combustible detallado en el presente informe en los
anexos.

Referente a los lubricantes no se cuenta con información disponible a falta de 
personal que pueda llevar el control por Kardex.

f) Informe stock actual de materiales, insumo, equipos de protección personal deberá 
indicar su estado.

Con respecto al almacén de la UGRS no cuenta a la fecha con un personal que 
realice las funciones y el uso del Kardex y/o un cuaderno de control un almacenero 
es responsable de la recepción, almacenamiento y envío de mercancías, llevando 
un estricto control de inventarios mediante el registro de entradas y salidas de 
productos. Sus funciones incluyen la organización del almacén, el manejo de 
equipos de manipulación, la preparación de pedidos y el mantenimiento del orden 
y la limpieza.

( Se tiene responsable del almacén, pero no tienen o cuentan con los equipos de
computadora y el conocimiento de uso de computadora mucho menos de poder 
llevar el control por Kardex para lo cual es urgente designar a un responsable que 

/ conozca el manejo de Kardex.
•8
/

Con respecto a la entrega de EPPS y otros bienes de almacén adjunto documentos 
de entrega a los trabajadores en general.

g) Adjuntar lista de requerimientos atendidos y no atendidos.

Referente a los requerimientos atendidos y no atendidos, dicha información 
facilitada por parte del responsable de logística de la UGRS se adjunta una lista de 
todos los requerimientos para su conocimiento en la presente. (Anexo) adjunto 02 
copias del presente informe con sus anexos.
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CONCLUSIÓN

Se remite la información solicitada referente a las compactadoras a cargo de 
UGRS a la fecha son 17 vehículos compactadoras, 05 inoperativos, 01 en 
reparación y 11 son SOAT vigentes, para mayor detalle se adjunta la constancia 
de vigencia de SOAT.

A la fecha se cuenta con 208 personas entre CAS y nombrados en general a 
responsabilidad de la UGRS y 46 personal que afectan el presupuesto, pero NO 
TRABAJAN EN LA UGRS y 06 personal afecto a otra meta que si trabajan es de la 
UGRS, pero no afecta al presupuesto de la UGRS, esta información se verifico con 
los supervisores y el jefe la UGRS corroborada, dicha información, solicitada la lista 
de personal de forma verbal por parte del jefe de la UGRS a remuneraciones, y por 
necesidad de servicio, a través del despacho de la UGRS, se contrata por locación 
de servicio a 33 personas adicionales, entre nombrados, cas y locación de servicio 
que laboran en la UGRS son 195 personas, para mayor referencia también se 
adjunta documento solicitado al área competente.

En cumplimiento a la información solicitada de cumplimientos de metas se remite 
los informes señalados a través de los indicadores al cual se informa al MINAM, se 
ha cumplido respecto al informe físico en cantidades y porcentaje, al que se 
adjuntara Informe N° 057-2025-MPT-GM-UGRS/JJHG, informe N° 056-2025-MPT-GM- 
UGRS/JJHG informe N° 013-2025-MPT-GM-UGRS/JJHG reporte del ministerio del 
ambiente Tramo 11-3.1; 3.2; 3.3; 3.4 y 3.5, reporte del ministerio del ambiente Tramo 
11-3.1; 3.2; 3.3; 3.4 y 3.5. Sin embargo referente a la visuallzación de la página 
SIGERSOL por parte de la Srta. Kayra Arabia TAKAHASHI VERA responsable de 
reportar quien es la única que Ingresa al plataforma y mantiene su clave y usuario, 
que por lo visto dicha página no se puede contar con Información del 2024 y con 
respecto al primer trimestre del 2025, no existe dicho reporte, sin embargo también 
debo informar que en el mes de mayo el plataforma se encontró en mantenimiento 
a la fecha ya se encuentra activa pero falta reportar la información del segundo 
trimestre, teniendo en cuenta que se tiene el plazo hasta el 30/09/2025. Dejando 
pendiente la consulta con respecto al primer trimestre. Asimismo, se pone de 
conocimiento entre otras actividades que se realiza en la UGRS y como también 
las dificultades.

Con respecto al informe financiero del 2024 se sugiere solicitar a planificación y 
presupuesto, para poder tener información exacta, respecto informe financiero del 
presente año 2025, se detalla en los cuadros 04 al 08 del presente Informe 
correspondiente de la meta 008; 009; 010 y 011. expresado en cantidad y 
porcentaje %, Información facilitada por el responsable de administrar y gestionar 
presupuesto área de maestranza y logística.

Con respecto a la cantidad de combustible que se adquirido y numero de orden 
de servicio con el stock aue se cuenta, para mayor detalle adjunto el total de lista 
detallado a que vehículo ingreso para su uso, se adjunta lista detallada en el 
anexo.
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• Referente a los requerimientos atendidos y no atendidos, dicha información 
facilitada por parte del responsable de logística de la UGRS se adjunta una lista de 
todos los requerimientos para su conocimiento en la presente. (Anexo). Se visualiza 
que solo son 05 requerimientos que no se atendieron los restos están atendidos.

V. RECOMENDACIÓN

Se recomienda que al respecto se considere ia lista de personal para tomar 
acciones ya que muchos de ellos no laboran en la UGRS, pero si afectan el 
presupuesto la cual se debe evaluar conforme a responsabilidades de la UGRS, 
también se tenga en cuenta que es una oficina netamente operativa y a la 
expectativa de la población del día a día, asimismo se considere con respeto al 
informe financiero donde se requiere de mayor presupuestó para cumplir con las 
metas y el POI- 2025 para cubrir las necesidades de barrido de vía pública, recojo 
y transporte de residuos sólidos, programa recicla, valorización de residuos 
orgánicos, valorización de residuos Inorgánicos disposición final y todo referente 
al relleno sanitario, área degradada en recuperación.

Se sugiere que el presente informe se remita a la comisión de regidores que 
solicitaron dicha información, así como también a la gerencia municipal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las muestras de mi 
consideración y estima personal.

Atentamente

( Ce 
Archivo 
EAGRSMHP



( ADJUNTO LISTA DE CONSTANCIA DE SOAT DE LAS
COMPACTADORAS DE LA UGRS

(



SOAT
Constancia de Vigencia 1

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

‘ Póliza - Certificado
81002007000000000008

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

sdie Desde
05/09/2023 
z

05/09/2023 Vigencia de uso
exclusivo para

( control policial
-asn Hasta
05/09/2024 05/09/2024

Vehículo asegurado

EGK361
Categoriz i Clase
CAMION

13’90

CARGA/ 
TRANSPORTE

. * 3 j 2: ‘a 0 >5 I/to:

17:15

Feche
05/09/2023

(
' La información de que se presenta proviene de APESEG.

'■ La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envia un SMS desde tu celular al 90 900.

La nfermacin sobre las obligaciones y derechos del contratante / 
asegurados, ccbertura y exclusicnes, las podrás encontrar ingresando a 

peseg.crg.peisoal o solictando tu cartilla informatva en las 
orcinas de tv compartía de seguros.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

N P’olize - Ceriñicado
81002007000000000004

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

223d3 Dasde
05/09/2023 05/09/2023 Vigencia de uso
( exclusivo para 

control policial
Hasta

05/09/2024 05/09/2024

Vehículo asegurado

2inoz Categoría ■ Clase
EGI945 CAMION

3s0 racha
CARGA / 05/09/2023
TRANSPORTE

16:55

(

’ La información de que se presenta proviene deAPESEG.

1 La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La mfornac.cn soore las obtiaciones y derectc5 de!- contratante : 
asegurados, cobertera y excluscnes, las podrás encentrar ingresando a 

ww.apeseg.crg.pelsoal o soliciando tu cartilla informatva en las 
oficinas ce ta compañía de seguros.

mfornac.cn


SOAT

Constancia de Vigencia ‘1

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

N Pliza - Cetiicaco
81002007000000000012

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

I
1) 3 5 2 3 Desde
05/09/2023 05/09/2023 Vigencia de uso
/ exclusivo para
K control policial
"32. , L'l. Hasta
05/09/2024 00080

Vehículo asegurado

Pct Categoría ?'Clase
EGZ896 CAMION

0sc Fecha
CARGA / 05/09/2023
TRANSPORTE

17:56

La información de que se presenta proviene de APESEG.

La constancia de Vigencia es valida solo para SOAT electrónico. En 
aso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N"26482, 
.cy general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La infcrmiaciin sobre las obligaciones y derechos de! contratante ? 
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a 

wWapeseg.crg-peisoat o solicitando tu cartilla info-mat va en las 
oficinas ce t- compañía de seguros.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

“ 078 - Ceititcaco
81002491000000000003

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

30/07/2024

(

30/07/2025

Desde
30/07/2024

Hasta 
30/07/2025

Vigencia de uso 
exclusivo para 
control policial

Vehículo asegurado

Picce Categoría • Clase
EAG520 CAMION

Jso rche
CARGA/ 31/07/2024
TRANSPORTE ;i

' " *1
tG:2 05 S:i8:0i

08:34

(

La información de que se presenta proviene de APESEG. ■ )

La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En ' ■' !
aso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prostar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N°26482, 
.ey general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La infctman score las obligaciones y derechos de! contratante / 5
segurados, ccbertura y exclusicnes, las podrás encontrar ingresando a 'i 

wwwapeseg.crg.peisoat o solic:ando tu cartilla infomna:va en lis : 

oficinas ce t. compañía de seguros.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

Polize - Cerificado CERTIFICADO SOAT
81002491000000000001 CONTROL POLICIAL

Lesca Desde
30/07/2024
(

30/07/2024 Vigencia de uso
exclusivo para 
control policial

Hiasin Hasta
30/07/2025 30/07/2025

Vehículo asegurado

EAG451
Cateqorie , Clase
CAMION

Use Fecha
CARGA/ 31/07/2024
TRANSPORTE

Hort ds amisión

08:25

(

La información de que se presenta proviene de APESEG.

La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
aso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
.cy general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La :nformactón sopre las obligaciones y derecios del contratante ; ;
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a j

wapeseg.crg.pe’soat o solisrando tu cartilla informatva en las ;
oficinas de a compañía de seguros. i



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

i" Poliza - Cercificadc CERTIFICADO SOAT
81002491000000000002 CONTROL POLICIAL

Cestls
30/07/2024

Desde
30/07/2024 Vigencia de uso

4 exclusivo para
control policial

:1=-7 Hasta
30/07/2025 30/07/2025

Vehículo asegurado

EAG445
Categoría : Clase
CAMION

CARGA/
TRANSPORTE

1ione de emision 

08:29

rocha
31/07/2024

La información de que se presenta proviene de APESEG.

La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
aso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

-os establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
cy general do Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

i

La nformacn sobre las obligaciones y derechos de: contratante • 
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a 

wwwapeseg.crg.pelsoat o solicitando tu cartilia info:mnatva en las 
oficinas de t- compartid de seguros.

,2.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

• Plze - Certificado
! 81002531000000000003

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

6sds Desde
03/10/2024
(

03/10/2024 Vigencia de uso
exclusivo para 
control policial

• -i. Hasta
03/10/2025 03/10/2025

Vehículo asegurado

EGZ882
Categoría / Class
CAMION

OSO-

CARGA / 
TRANSPORTE

Hors de misi 
18:43 

(

Fecha
03/10/2024

La información de que se presenta proviene de APESEG.

La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
aso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley NA26482, 
.cy general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La informnac.n sobre las obligaciones y derechcs de! contralante : 
asegurados, cobertera y exclusiones, las podrás encontrar ingresando a 

www.speseg.crg.pe/sosto solicitando tu cartilla informa-, va en las 
oficinas de td compartía de seguros.

http://www.speseg.crg.pe/sosto


SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

N" Po jra Cerimicado CERTIFICADO SOAT
81002531000000000006 CONTROL POLICIAL

3= - A Desde
03/10/2024 03/10/2024 Vigencia de uso
( exclusivo para
\ control policial
qe. Hasta

03/10/2025 03/10/2025

Vehículo asegurado

EGH536
Categorit : Ciase
CAMION

CARGA/ 
TRANSPORTE

Fecha
03/10/2024

18:43

(

La información de que se presenta proviene de APESEG.

La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
saso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica do emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La :nformacn soore las obligaciones y derechos del contratante : 
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encontrar ingresando a 

wwwapeseg.crg.peisoat o solicitando tu cartilia infomat va en las 
oficinas ce te compañía de seguros.
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SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA
!,

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

Vigencia de la Póliza

il Pdiiza - Ceriñicaco

81002531000000000005

Desde

03/10/2024
(

03/10/2024 Vigencia de uso
exclusivo para 
control policial

108.2 Hasta
03/10/2025 03/10/2025

Vehículo asegurado

EGK329

Uso
CARGA / 
TRANSPORTE

Bora de smision
18:43

(

Categoría i lase
CAMION

Fecha
03/10/2024

* La información de que se presenta proviene de APESEG.

" La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482. 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

; : j ik: 
i ; 1 *115

L nfcrmacicn sore las obligaciones y derechos de: contraíante ; i 
asegurados, ccbertura y exclusicnes. las podrás encontrar ingresando a ;

www.apeseg.crg.pe’soal o solicitado tu cartilia informatva en las 
oficinas de tu compartía de seguros. !



269

SOAT
Constancia de Vigencia

' ' í

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

• Poza - Certificado CERTIFICADO SOAT
141245450000000000000 CONTROL POLICIAL

14/03/2025

(

14/03/2026

Desde

14/03/2025 Vigencia de uso 
exclusivo para 
control policial

Hasta

14/03/2026

Vehículo asegurado

EGK333
Categotia ! Cisse

CAMION

CARGA/ 
TRANSPORTE

Rora de emisiór 
18:14

(

Feche
14/03/2025

* La información de que se presenta proviene de APESEG.

' La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

Le ntorriac.n soore las obligaciones y derecncs dei contratante : 
asegurados, ccbertura y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a 

www.apeseg.crgpeisoal o solicitando tu cartilla inform3tva en las 
oficinas ce t compartía de seguros.

http://www.apeseg.crgpeisoal


SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

N* Pcliza - Ceicificacin
81002531000000000004

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

eszie Desde

03/10/2024

(
03/10/2024 Vigencia de uso 

exclusivo para 
control policial

‘as: Hasta

03/10/2025 03/10/2025 • ft

Vehículo asegurado

EGK305
Categoría : Ciase
CAMION

i 118

CARGA/ 
TRANSPORTE

Hore ds emisi r

18:43

Techa
03/10/2024

1 :19.

* La información de que se presenta proviene de APESEG.

' La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT, 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La inícrmacn sobre las obligaciones y derechcs del contraíante .• 
asegurads. cobertera y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a 

wwwpeseg.crg.pe’sos o solicitando tu cartilla informativa en las 
oficinas de tu compartía de seguros.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

N* Pcliza - Certificado CERTIFICADO SOAT
81002531000000000001 CONTROL POLICIAL

Desde Desde

03/10/2024 03/10/2024 Vigencia de uso
exclusivo para

(. control policial
Hasta

03/10/2025 03/10/2025

Vehículo asegurado

EGZ956
Categoría ! Clase
CAMION

.‘s0 Fecha
CARGA/ 03/10/2024
TRANSPORTE

Mora de emisión

18:41

(

' La información de que se presenta proviene de APESEG.

' La constancia de Vigencia es válida soto para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*264B2.
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT, 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La nfcrmacn soore las obligaciones y derechcs de! contraíante / !
□segurados, ccber.ra y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a i

www.apeseg.crg.peísoat o solicitando tu cartilla info:mat:vaa en las {

oficinas ce t. comparia de seguros. i



84/2

SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

1e* Póliza - Certificado
140986276000000000000

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

CySSdS Desde
14/01/2025 14/01/2025 Vigencia de uso
/ exclusivo para
\ control policial
Hasn Hasta
14/01/2026 14/01/2026

Vehículo asegurado

EAN158
Categorie : Clase
CAMION

Uso Fecha
CARGA/ 14/01/2025
TRANSPORTE

Hors Js amisión
12:29

(

• La información de que se presenta proviene de APESEG.

' La constancia do Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tonga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica do emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La informacin soore las obligaciones y dereches del contratante $ 1
: asegurados, ccbert-ra y exclusicnes, las podrás encentrar ingresando a i 

www.apeseg.crg.peisoat o solicitando tu cartilla informatva en las 
oficinas de tu compañía de seguros.

i

http://www.apeseg.crg.peisoat
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SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

” Sólita - Certificado CERTIFICADO SOAT
140986297000000000000 CONTROL POLICIAL

astle 
14/01/2025

(

Desds 
14/01/2025

Hasta

Vigencia de uso 
exclusivo para 
control policial

a J - -
14/01/2026 14/01/2026

Vehículo asegurado

Pi: o Categoría / Ciase
EAN157 CAMION

CARGA/ 
TRANSPORTE

Feche
14/01/2025

12:32

‘ La información de que se presenta proviene de APESEG. il,
' La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentado.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley NA26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La nformacén soore las oblicaciones y derechos de: contratante ■ 
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a 

www.apeseg.crg.pe’soat o solicitando tu cartilla informnetva en las 
orcinas de tu compañía ce seguros.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

B“ Póliza - Certificado
141665369000000000000

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

d* - 'I ** 1" Desde
28/06/2025
(

28/06/2025 Vigencia de uso
exclusivo para 
control policial

2 .'T Hasta

28/06/2026 28/06/2026

i 8

Vehículo asegurado

Pincn

EAL458

Uso

CARGA /
TRANSPORTE

Categoría i Ciase
CAMION

Fecha 
28/06/2025

Hora de emisión
17:08

* La información de que se presenta proviene de APESEG.

* La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 1.i .:' ¡

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482,
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT, 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La nfcrmacin soore las obligaciones y derechos del contratante ; !
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encontrar ingresando a j

Vww.speseg.crg peisoat o solicitando tu cartilla informa’va en las ’ 1 !0

orcinas de . compañia de seguros. ;



53®
SOAT

Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

Poliza - Certificado

141665395000000000000
CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

tj ‘2 S 2: Desde
28/06/2025 28/06/2025 Vigencia de uso
( exclusivo para
A control policial
.! Tí 3.3 Hasta

28/06/2026 28/06/2026

Vehículo asegurado

EAL449
Categoría i Clase
CAMION

Jso

CARGA/ 
TRANSPORTE

Fecha
28/06/2025

17:14

(

' La información de quo se presenta proviene de APESEG.

* La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente do tránsito conforme en la ley N*26482, 
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT. 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La nicrmacin sobre las obligaciones y derechos del contralame ‘ 
asegurados, ccbertura y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a 

ww.apeseg.erg.pe’soat o solicitando tu cartilla infornatva en las 
oficinas ce tu compañía de seguros.



SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

5’ Póliza Certificado
5758006000000000002

CERTIFICADO SOAT 
CONTROL POLICIAL

Desde 
18/11/2024
(

Desde
18/11/2024 Vigencia de uso 

exclusivo para 
control policial

"é :15, a: Hasta
18/11/2025 18/11/2025

Vehículo asegurado

Hlacn Categoría i Clase

EAG450 CAMIONETA PICK UP

Uso Fecha
PARTICULAR 13/06/2024 . i

hioin ¿2 misi0n

12:32

" La información de que se presenta proviene de APESEG.

' La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En 
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo.

Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a 
prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 

ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482.
Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT 

envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La informanin sobre las obligaciones y derechos del conlralante ■ ?
asegurados, cobertura y exclusiones, las podrás encontrar ingresando a > 

www.apeseg.crgpeisoat o solicitando tu cartilla informativa en las । 
oficinas de ta compañía de seguros. I

http://www.apeseg.crgpeisoat


SOAT
Constancia de Vigencia

Compañía de Seguro

LA POSITIVA

Vigencia de la Póliza

Póliza - Certificado CERTIFICADO SOAT
81002491000000000002 CONTROL POLICIAL

Desds Desde
30/07/2024 30/07/2024 Vigencia de uso
/ exclusivo para
( control policial
,7 ns’t Hasta
30/07/2025 30/07/2025

Vehículo asegurado

Pn05 Categoría ? Cíase
EAG445 CAMION

Uso Fecha
CARGA/ 31/07/2024
TRANSPORTE

2*a da inision
08:29

(
• La información de que se presenta proviene de APESEG.

* La constancia de Vigencia es válida solo para SOAT electrónico. En
caso tenga SOAT físico, deberá presentarlo. • 1;

.1pi ils
Los establecimientos de salud públicos y privados están obligados a *

prestar atención médico quirúrgica de emergencia en caso de la 
ocurrencia de un accidente de tránsito conforme en la ley N*26482, 

Ley general de Salud y su Reglamento. Consulta el estado de tu SOAT.
envía un SMS desde tu celular al 90 900.

La nicrmacn 5opre las obligaciones y derechos dei contratante i
asegurados, cobertera y exclusiones, las podrás encentrar ingresando a

www.apeseg.crg.peisoal o solicitando tu cartilla informat.va en las
orcinas de •- compañía de seguros.

http://www.apeseg.crg.peisoal


ADJUNTO lista de personal afectos de la meta 
de UGRS CARTA N° 1141-2025-MPT-OGAF-OPER; DE 

( FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2025. CARTA N° 1135- 
2025-MPT-OGAF-OPER DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 
2025.



MONNCIl’ALIDAD 

POVINCLAL.DV:

OfiNAGENIRAI,M:

ADMINIV ACON Y FINANZAS
OIK INA D.PLRSONAV.

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

’MADRE OE DIOS CAPITAL DE LA 810D1VERSIOAD DEL PERÚ" 

municipalidad DQOVINCIA DETAMBODATA

Puerto Maldonado, 26 de agosto del 2025

ARTA N 1135 .-MPT-OGAF-OPER.

Señor:
Ing. Roberth Richard Nishida Añez
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS.

Presente. -
ASUNTO : Adjunto información solicitada.
REF. : Carta Ñ?,243-20^5-MPT-G^-UGRS/RRNA.

*********************************4********************

(
Tengo a bien dirigirme a usted, saludándole atentamente y a la vez 

hacer llegar a través de su Despacho, la información solicitada .mediante el documento de 
referencia, en el que solicita remitir la cantidad de personalconttatado para las labores de recojo 

de residuos sólidos, tipo dé contratación, personal nompidopetsonal administrativo del 

periodo 2024 y 2025.

En atención a lo solicitado, adjunto a la presente lo siguiente:
Informe N° 366-2Ó25-MPT-OGAyF-OPER-ESCAL, de fecha 25

de agosto del 2025, emitida por el Área; de Escalafon;informa.con referencia a lo solicitado.

Documentación que va en un total de folios 08 incluida esta. !

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresar mi más

cordial consideración y estima.

Atentamente,

Gobierno del Peru
AV. Leon Velarde N.*230 - Plaza de Arnas
Tel. 082-573405



"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOUDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA’ 

"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA 810DIVERSIDAD DEL PERÚ’ 

ÁREA DE ESCALAFON

INFORME N° 366-2025-MPT-OGAyF-OPERIESCAL
A : Abg. GLANELLA MARIANNE Y ABAR FLORES

Jefa de Oficina de Personal

DE : Bach. ANGGIE SHAKIRA CASTILLO PATA'PINGO
Área de Escalafón (e)

ASUNTO : REMITO INFORMACION SOLICITADA

REF. : CARTA N° 243-2025-MPT-GM-UGRS/RRNA

FECHA : Puerto Maldonado, 25 de agosto del 2025.

MUNiCiPALINADYPRONINCULDETAMABOPAT, 
OFSINA DE PERSONAL

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha: 2 5 A60 2025

.25,2.2. . . . 1912.
mz............

De mi especial consideración, por medio del presente, reciba un cordial 
saludo. En atención a la referencia señgladalmediante la cual se solicita información 
sobre la cantidad de personal contratado para las labores de recojo de residuos sólidos, 
así como el tipo de contrataciónicoréspondiente, me permito remitir lo siguiente:

!‘ . ■■ .K
1. Personal de Barrido de alley Reolección deResi os Sólidos 

,4t±h,c/*. -.MNM
2" bme--

La Unidad de Gestión de Resi9‘Slidoscuent 
operativos, contratados bajlggmen del D. Leg 
desempeñan diversas funcionlacionadas con Elib"V.I‘ *residuos, limpieza pública, y conduccinidivehculos recolectores.

J total dé 157 trabajadores 
57i(RgimenCAS), quienes 

ido de calles, recolección de

{SM-VINS
S/SISTEM1A DQ\

PERSPNAL \E

N• APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
•1 i K -- 572 + * a

REGIMEN 
. LABORAL

i ABRIGO CARINOEM RUTH, 3 ,.3! 5), : i 3 BARRIDO Degt4s3 MIAN -1057

2 AMASIFUEN KAHAN ISABEL-; 58*,, BARRIDO DESAHES. i ' ! !!"Lsmükat - .61057
3 AMASFÚEN KAHAN MARISELA 67 BARRIDO DE CLLESN 924% * 7 IW .51057
4 AMASIFUEN PADILLA GRIMÁNESÁ" .'. ’ , AUXILIAREN BARRIDO DE’KLES, 22 DLEG, i0s7

5 AÑCCO MAQUE HERNÁN JUSTO CHOFER 2 Ata& 28 P,LE61057
6 APAZA CHOQUETOCRO SAMUEL MAXIMO RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS i D.ico. 1057

7 APAZA SENCLA ANGELA PERPETUA AUXILIAR EN BARRIDO DECALLES 4, D.LEG. 1057

8 ARAME URO MEJIA NIEVES AUXILIAR DE CAMPO-BARRIDO DE CÁLLES D.LEG. 1057

9 ARTEAGA HUAMAN CELIA TRABAJADORA DE LIMPIEZA D.LEG. 1057

10 ATAPAUCAR TAPIA HORACIO ANTONIO CONDUCTOR DE CARROS RECOLECTORES D.LEG. 1057

11 ATAYUPANQUI VELA FREDDY LEONARDO RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

12 AVILA PENADILO TITO ESL RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

13 BENAVENTE AGUILERA RUTH MERI AUXILIAR DE CAMPO • BARRIDO DE ¡CALLE D.LEG. 1057

14 BENITO GRIFA CHRISTIAN JESUS RECOJO DE RESIDUOS • ,!% D.LEG. 1057

15 BRAVO MIRABAL ISAAC PABLO RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

16 CABIÑA YNISUY YON JOEL RECOJO DE RESIDUOS SOLDOS D.LEG. 1057

micomrenARl
AV. Leon Velarte N.‘230 - de Arnés
Telf. 082-573405

——। . -5
Gobierno dél Peru 2889



"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOUDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA' 

'MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA SIODIVERSIOAD DELPERG" 

XREA DE ESCALAFON

17 OBRERA AGUSTIN MARCOS PAOLO EcOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEO. 1057

18
•

CACERES QUISPE ROXANA CECILIA RABAJADORA AUXILIAR EN BARRIDO DE
CALLE D.LEG. 1057

19 CAHUANA AMANCA RENZA BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057 .

20 CANALES PIZANOO ADELA MEUSSA ' OPERARIO DE LIMPIEZA PUBLICA - 
BARRIDO D.LEG. 1057

21 CANAYO MAÑANITA SILVIA OTILIA AUXIUIAR EN BARRIDO DE CALLES, *:2 D.LEG. 1057

22 CARDENAS TRONCOSO MARK LUDWINA RECOLECTOR DE RESIDUOS SouDóS D.LEG. 1057

23 CARITA MURRIETA EDSON ROMUALDO OPERADOR DE MAQUINA DE PODAR D.LEG. 1057

24 CARPIAS CARDENAS FORTUNATO RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

25 CARPIAS QUISPE ROGER RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

26 CASANCA ROSAMBITE ELIZABETH barrido DE CALLES D.LEG. 1057

27 CASTRO BRAVO DANTE CHOFER . i : : :6 ' D.LEG. 1057

28 CAYMACH URQUIA NAZARET AUXILIAR DE CAMPO - BARRIDO DE’ALLE D.LEG. 1057

29 CCAMA ALATA GLADYS BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

30 CCANASI HUMPIRE IRENE AUXILIAR DE CAMPO - BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

31 CCARITA JACINTO BUENAVENTURA CHOFER- D.LEG. 1057

32 CCOYORE LENES LUIS FERNANDO .1 " neh Y RECOLECTORDE BESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

33 CHALCO LIMA PAULINA M245M8esk
OPERARIO’DELMEEZA PUBLICA h 
BRRIDONSAMF:: D.LEG. 1057

34 CHAVEZ GEBOL ELI VNk* REC BERSGG SOLIDOS D.LEG. 1057

35 CHAVEZ HUESEMBE NIEVES NAZARETH ; AUXILIAR DE AMP:, BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

36 CHAVEZ ZEGARRA NERY 11* - BARRÍDÓ DECAiLES D.LEG. 1057

37 CONZA CASANCA SHEYLA ELIDIANA > ; • TRABAJADOR DESERVICIO EN BARRIDO 
DECAELES D.LEG. 1057

38 CORTEZ AMUTARI DOLLY ’ Am BARRDODE CALLES D.LEG. 1057

39 CRUZ ALVARO ANA MARIA AUXILIAR DE CAMPO-BARRIDO DE QÁLLES . D.LEO. 1057

40 CUMARI PIZANQD ABRAHAN SEBASTIÁN ‘ - RECOLECTOR DE, two, R DEEQ; 1057

' "41 CUTIPA HUISA MELISA MKROARITA* ‘ ;' AUXILIAR DECAMPO BARRD*5E CALLÉ “2 D.LEG:1057

42 DAVILA MAYTA NAOBY . ~ ' AUXILIAR DE CAMPO.BARRn^O'-DE CALLES, •D.LEG*' 1057

43 DE LA CRUZ AUCCAPURI-MARIANO • 
CONCEPCION . -e3. ’ RECOJO DE RES.1^^3 SG^d^ . 38 D.EEQ. 1057

44 DELRO PILCO ELIAS YOEL-: 8a ..,2. i RECOJO DE RESIDUOS S9M553Sti : S PE1057
45 DURAND TORRES EDDIE JOSEPHK- AUXILIAR DECAMPO-CNDUCTOR : A DLEO. 1057

46 DURI MENDEZ ELOY AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS D.LEG. 1057

47 ESPETEA YUCRA MARCO CHOFER D.LEO. 1057

48 GONGORA DASILVA JOSE ARMANDO AUXILIAR EN RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS D.LEO. 1057

49 GONGORA MARTINEZ ELIZABETH BARRIDO DE CALLES , , i D.LEO. 1057

50 GONZALES PINTO HENRRY CHOFER ., i:1o; i " .i ■
D.LEG. 1057

51 GUEVARA TORRES SANDY VANESSA OPERARIO DE LIMPIEZA PUBLICA - 
BARRIDO D.LEO. 1057

52 HANCCO TINTAYA YOVANA ROSA AUXILIAR EN BARRIDO DE CALLES D.LEO. 1057

53 HERNANDEZ BUSTAMANTE GLORIA TRABAJADOR DE LIMPIEZA DE OFICINAS D.LEG. 1057

54 HUALLPA QUISPE SERAPIO RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEO. 1057

___8___
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5S HUAMAN CONISLLA LUIS ENRRIQUE RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

56 HUAMAN HANAMPA HOIDIO CHOFER D.LEG. 1057

57 HUAMAN PUMACHARA ALFONSA AUXILIAR DE CAMPO-BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

58 HUAMAN RUIZ GLADYS MARGARITA OPERARIO DE LIMPIEZA'PUBLICA - • 
BARRIDO D.LEG. 1057

59 HUAMAN SENCLA JULIAN CHOFER D.LEG. 1057

60 HUAMAN VEGAJHON RECOJO DE RESIDUOS SOLDOS D.LEG. 1057

61 INOUE VILLAR JHON CHOFER D.LEG. 1057

62 JIMENEZ GOMEZ ASLER ALEXANDER AUXILIAR EN RECOLECCION DE RESDUOS 
SOLIDOS • i D.LEG. 1057

63 JIMENEZ GRANADA MARIO RENE CHOFER - COMPACTADÓRÁ • i :a D.LEG. 1057

64 JIMENEZ ZUNIGA YESSICA PERSONAL DE LIMPIEZA D.LEG. 1057

65 JUAREZ CONDORHUAMAN YAQUELN BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

66 KOGA GONZALES JAIRO CHOFER D.LEG. 1057

67 LARA COPARA GERSON JAVIER AUXILIAR DE LIMPIEZA (RECOJO DE
RESIDUOS SOLIDOS) D.LEG. 1057

68 LARA SUAREZ HUGO ELVIS D.LEG. 1057

69 LAURA PARISELA FABIAN CANDELARIO. AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS : ‘‘ :' D.LEG. 1057

70 LLACMA CUSI TORIBIA H " f TRABAJADOR DE BRRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

71 LLANCCAY MONAROA ESTEBAN **0i,*” RECOLECTOR DER; Suos SOLIDOS
D.LEG. 1057

72 LUCAS CULQUI LUIS EMuO *2iaddae RECLECTORS#Eiduos SOLIDOS D.LEG. 1057

73 LUQUE MAMANI HERMELINDKÍ32} BARRIDO DECAfCES» D.LEG. 1057

74 MALDONADO PIÑA DEYVIS JAF##S*. RECOLECTOESESsiUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

75 MAMANI CONTO ANASTACIO " eun cjokRéca ‘ D.LEG. 1057

76 MAMANI HUICH SONIA - h: BARDO DE CALLES D.LEG. 1057

77 MAMANI LLOCLLE JUALIAN RECOJO DE RESIDUOS SOLDOS D.LEG. 1057

78 MAMANI MERMAELMER JOSUE-: ; RECOJO DE RESIDUOS $9Losü h $ /DLE0:1057

79 MAMANI QUISreBRYGYDA "% ' -- BARRIDO DELALEEs* “ - - AA*M D.LE01057

80 MAMANI SONCOYUUAN5 1#*, BARRIDO DE^^^ ! ' 80 wiMMe 057 |

81
MANUEL-AMASIFUEN BRONSSONLh- 
JEFERSON **; 12’ h conductoR‘Bedone"H* • n w we 

D.LEG. 1057

82 MANYA ARAOZ ALEJANDRINA MERCEDES PERSONAL' DE LMPIEZA/$ 58332, 03 DÍEO:; 1057

83 MARTINEZ CALCINA BERTHA LEONORA BARRIDO DE CALLES “i ** D.LEO. 1057

84 MARTINEZ HUAULA JORDY JEYSON AUXILIAR DE RECOGIDA D.LEG. 1057

85 MAS AGUILAR LUIS GERMAN RECOJO DE RESIDUOS TOUDOS ' D.LEG. 1057

86 MEDINA AGUIRRE IRMA
OPERARIO DE LIMPÍEZA'PUBLICA -ha : 
BARRIDO 17 D.LEG. 1057

87 MEJIA ROSAS LIZ KARINA AUXILIAR DE CAMPO-BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

88 MIRANDA FERNANDEZ BRAYAN OPERARIO DE LIMPIEZA PUBLICA - 
BARRIDO D.LEG. 1057

89 MISME HUALLPARIMACHI WILBERT CHOFER D.LEG. 1057
90 MONTES MEZA JEAN PAUL CHOFER D.LEG. 1057
91 MORENO ARMAS MARCIO ORESTES CONDUCTOR s} ij D.LEG. 1057
92 MORENO ECONEMA JORGE EDUARDO RECOJO DE RESIDUOS'SOLIDOS D.LEG. 1057
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93 MURAMATSU RU2 LEONARDO MIGUEL RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

94 MURRIETA PEREZ CLAIR 3ARRIDO DE CALLES ' . ' D.LEO. 1057

95 NINA QUISPE ALICIA NATIVIDAD AUXILIAR DE CAMPO - BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

96 NOA SALAZAR JESUS GABRIEL AUXGLLAR DE LIMPIEZA (RECOJO DE
RESIDUOS SOLIDOS) D.LEG. 1057

97 ÑAUPA HUANACO KELLY YELITZA TRABAJADOR DE SERVICIO EN BARRIDO 
DE CALLES D.LEG. 1057

98 OLIVERA AVILES SEBASTIANA RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

99 OLORTEGUI IMUNDA ETEN LUIS RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

100 ORACO PANESES LISBETH HORTENCLA BARRIDO DE CALLES D.LEO. 1057

101 ORACO TELLERA ROSA LUZ AUXILIAR DE CAMPO BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

102 PALOMINO LIZARBE ANTONIO HIPOLITO CHOFER D.LEG. 1057

103 PAPA RAMIREZ MARIA ELSA AUXILIAR DE CAMPO BARRIDO DE CALLE D.LEO. 1057

104 PARIONA VELARDE RAUL ANDERSON RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

105 PARO TAPIA JAKELINE AUXILIAR DE CAMPO-BARRIDQ DE CALLES D.LEO. 1057

106 PEÑA SAMBRANO RUMUALDINA
AUXLIAR DE LIMPIEZA ■ BARRIDO DE 
CALLES D.LEO. 1057

107 PEÑA SOUS PATRICIA RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEO. 1057

108 PEÑA YARIHUAMAN SILVIO #7 y RECOLECTOR DECIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

109 PEREZ MAMO ESTHER • "A *u% RECO.DÉESLSSOLIDOS D.LEO. 1057

110 PFUÑO CONDORI LIZBETH RsAMFEA AUXILIAR DE LIMPIE2g- BARRIDO DE
CALLES'--4N • : 1; D.LEG. 1057

111 PFUÑO MALAGA HILDA t*, •' .2 ’ BARRIDO DE CAGES» ' • . ! D.LEG. 1057

112 PHELE ROJAS ROSA LUZ *,2 . BÁRRIDO DECALEÉs D.LEO. 1057

113 PLAHUANTE CANPANARI DELFINÁ Piyi PAT*iERDE CAMPO - BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

114 PIZANGO ECONEMA MAGDALENA :5; f TRABAADOR DE LIMPIEZA - BIBLIOTECA D.LEG. 1057

115 PIZANGO FIGUEROA TANNY AUXILIAR DE CAMPO BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

116 PUCLLALOAYZAJHE#sONLIS‛ 9a .. CHOFER H9*KNNMEAN :DEG1057

A 1Í7 PUICON MASQUEZ ÉLEUTERO- " ’ * - ESPECIALISTA ÉnXgÜA*Y SAFEÁMNTM-. DLEGN1057

3’118 PUMA.CUTIPA DAÑELA ‘ i'
TRABAJADOR DE SERVICIO ESBARRSOW

DE CALLES .5 1227 . 1 6*
-D.LG/1057

1119 PUMA QUECCANOAYDE VIRGINIA . AUXILIAR EN BARBEO DESuE9 125 D.LEG, 1057

9 120 PUMA QUISPE HONORATO 2; . J ? . RECOJO DE RESIDUOS sjsk D.LEQMi057
121 QUENTASI ccólqque elizábet..... TRABAJADOR -DE SERVICIO EN BARRIDO Ai 

DECALLES
‛DLEG. 1057 ’

122 QUISPE CCANASI MARIA CRISTINA ' BARRIDO DE CALLES ... , D.LEO. 1057

123 QUISPE HUAMAN MARIBEL JAKELINE TRABAJADOR DE BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

124 QUISPE HUAMAN MIGUEL CONDUCTOR DE VEHICULO CAMION 
CANTER D.LEG. 1057

125 QUISPE HUAMAN RUTH MIRAN TRABAJADOR DE BARRIDO DE CALLES D.LEO. 1057
126 QUISPE HUAYLLANE ALEJANDRO AUXILIAR DE RECOGIDA D.LEO. 1057
12*3 QUISPE MAYTA JACKEUNDA BARRIDO DE CALLES . D.LEO. 1057
128 QUISPE QUISPE JUAN BAUTISTA AUXILIAR EN BARRIDO DE CALLES 22 D.LEO. 1057
12S RIVERA TRICOSO ABRAHAM ALFONSO CONDUCTOR D.LEG. 1057

13C RODRIGUEZ MAMANI ROSA OPERARIO DE LIMPIEZA PUBLICA - 
BARRIDO D.LEG. 1057
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131 ROJAS DEL CASTILLO ELVA LUZ BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

132 SANCHEZ ASTUHUAMAN MARIA DEL 
CARMEN

AUXILIAR DE CAMPO-BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

133 SANCHEZ LEON FLOR MARIA TRABAJADORA DE BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

134 SANCHEZ SALVA UF MIKE RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

135 SANDI GUERRA JOSLAS ANIBAL RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

136 SILVA CAYMACHI PATRICIA
OPERARIO DE LIMPIEZA PUBLICA ■ 
BARRIDO

D.LEG. 1057

137 SONCCO QUISPE MARISOL BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

138 SUCA PINEDA AGUEDA TRABAJADORA AUXILIAR EN BARRIDO DE 
CALLE D.LEG. 1057

139 SUCLLA ALVAREZ FLORENCIO SABINO CHOFER D.LEG. 1057

140 TAPIA CUSI JOSE LUIS RECOLECTOR DE RESIDUOS SOUDQS D.LEG. 1057

141 TORRES ECONEMA WILUAN ABEL RECOLECTOR DE RESIDUOS SÓLIDOS D.LEG. 1057

142 TURPO VASQUEZ JHOHEL ANGEL RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

143 UBALDE SOUS LOURDES BARRIDO DE CALLES D.LEG. 1057

144 URQUIA BEYUMA EDITH ELVA i IAUHILR DE CAMPO BARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

145 VALERA RIOS ERIKA ENITH . AUXILIAR EN BARRIDO DE CALLES ! D.LEG. 1057

146 VARGAS PEREZ VICTOR FEUPHK * * ‘ TRABAJADOR AU^gAR DE RECOLECCION D.LEG. 1057

147 VEGA AMASIFUEN FRANARETMsMr auxLaRPERSSEK . ';. 1 D.LEG. 1057

148 VELA URQUIA DE PUCLLA JAYLIN3a;3 , i: 
ROSSINERY ‘rése*Mrj** AÜXILRDE*;N8ARRIDO DE CALLE D.LEG. 1057

149 VENTURA ANTAS EDITH ROCIO . RECOLECTOR PE RESIDUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

150 VENTURA VILCA YUSHIRA ‘2$6258,// RECOLECTOBÓERSIUOS SOLIDOS D.LEG. 1057

151 VERA PUMA RAYMUNDO * u: 'AÚSpÚjCR BARRIDO DE CALLE '' D.LEG. 1057

152 YLAQUUO YUCRA AUCLA : , AUXLAR DE CAMPO - BARRIDO DE CALLE D.LEO. 1057

153 YUPANQUI DEJAVISO MARCO ANTONIO RECOJO DE RESIDUOS souDOS D.LEG. 1057

154 ZEBALLOS AMUTARIYESENIA DIANA: AUXILIAR DE LIMPIEZA¡BARRIDODE1 V
CALLES- ' *,3jiS.vM*. 0,1057

155 ZEVÁLLOS AMUTAR YASMINE 1' . " BARRIDO DE .CALLES , ,,0 2D.LE0,1057

136 ZEVAuOS SANCHEZ JAVIERg‘ * "D.L020s7
167 ALVITESPFUTURMAROle: **72272. . TECNICO MECKNIEEVKUrN26222 s 8 ■^7 i, D.LEO. 1037

2. Personal Administrativo—Periodo 2024 2025
A88.

Asimismo, se cuenta con 11 trabajadores administrativos, todos bajo el mismo régimen 
laboral (D. Leg. 1057), con excepción del Jefe de la Unidad, quien labora bajo CAS de 
confianza.

N* APELLIDOS Y NOMBRES
i ■ } ,1 '

CARGO 1
REGIMEN 
LABORAL

1 ARIAS PIZANGO JULIO SUPERVISOR D.LEG. 1057

2 CARITA MURRIETA JOSE ALFREDO SUPERVISOR D.LEG. 1057

3 CARPIO ALVAREZ JAQUELINA FISCALIZADOR AMBIENTAL D.LEO. 1057

4 CHINO MESTAS XIOMARA ISABEL FISCALZADOR AMBIENTAL D.LEO. 1057

5 FLORES SEMINARIO CESAR CRISTHAN SUPERVISOR 6
D.LEG. 1057

------- $$--------- é
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6 HUAMAN HUANCA YOEL FISCALIZADOR AMBIENTAL D.LEO. 1057

7 HUAMANI PUMA MARIBEL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO i' D.LEO. 1057

8
HUAYMANA GONZALES JUDITH 
JULIANA

; J"
FISCALIZADOR AMBIENTAL D.LEO. 1057

9 INISUY RAGUA ROLINSON JASMANI SUPERVISOR D.LEO. 1057

10 TAKAHASHI VERA KAYRA ARABIA FISCALIZADOR AMBIENTAL D.LEO. 1057

11
NISHIDA ANEZROBERT RICHARD JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS 

SOLIDOS
CAS 

CONFIANZA

Sin otro particular, quedo a su disposición para cualquier información 
adicional que se requiera y aprovecho la ocasión para expresarle las' muestras de mi 
consideración y estima personal.

Atentamente,

•250-40
Gobierno delPeru
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"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad delPerÚ" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana* 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA 
UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

**********************************************************
Puerto Maldonado, 22 de agosto de 2025

II CARTA N° 243-2025-MPT-GM-UGRSIRRNA I—--s
SEÑOR:
ABG. GIANELLA YABAR FLORES
JEFA DÉ OFICINA DE PERSONAL

Recidldo:..

1 Fecha: 2 2 ABO 2025 
i

PRESENTE. - Hora..

Folio*.
óg

ASUNTO: SOLICITO INFORMACIÓN ’: .
REF : ACUERDO DE CONCEJO NO 361-2025-CMPT-SO

De mi especial consideración reciba un cordial saludó, á nombre de 
la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos y el mío propio; en atención al documento 
en referencia, solicito a su despacho se me remita la cantidad de personal contratado 
para las labores de recojo de residuos sólidos, tipo de contátación, personal 
nombrado, personal administrativo del periodo 2024 y 2025;/a fin de brindar 
información al regidor Marco Marino Mercado Apaza.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las muestras 
de mi consideración y estima personal. ij;

< s$ 1
Atentamente;

MtMjSitspSEROVINCIALDETAMB
J.f ;i-*tD* PERSONAL
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 
'MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA 8I0DIVERSIDAD DEL PERÚ' 

MAUNICIDALIDAD DROVINCIA DE TAMBODATA

Puerto Maldonado, 27 de agosto del 2025

Señor:
Ing. Robert Richard Nishida Añez
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS

MUNICIPALIDAD PkOvinCíAl cAme0PsTA 
UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIOOS

Recibido:............................................................ .

Fecha; 2 7 AGO 2025 
j r"

Mora:............................................. ...................................

............................................................

Presente. -
Asunto: Adjunto información.
Ref. : Carta N: 239-2025-MPT-GM-UGRS/RRAA. .

____________ ___ ’

Tengo a bien dirigirme a usted, saludándole atentamente y a la vez 
dar respuesta al documento mencionado en referencia, en el que'solicita relación de personal de 
laUGRS.
En atención a lo solicitado, adjunto a la presente lo siguiente: 2

• 16: - 0292 4 - ■
Que, mediante el InformeN*;,683-2025-MPT-OPER-UFR, de 

fecha 26 de agosto del 2025, emitida por la Unidad Funcional dé Remüneraclones; informa y adjunta lo 
solicitado. Va a folios 08 incluida esta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mi más 
cordial consideración y estima.

■ i, 210 ■
Atentamente,

c.c.
Archivo 
GMYF/lr$.

%8 Seme SrceMrNARiO
=k =- OLLDER
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOUIDACIÓN OE LA ECONOMÍA PERUANA"K - 

"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA 8IODIVERSIDAD DEL PERÚ'

MUNICIDALSDAD DROVINCIA DETAMBODATCA

ANIDAD FUNCIONAL DE QEMUNEDACIONES

INFORME N° 683 -2025-MPT-OPER-ÜFR

A: Abg. GIANELLA MARIANE Y ABAR FLORES.
JEFA DE LÁ OFICINA DE PERSONAL

DE: CPC. Moisés Condori Condori

Unidad Funcional de Remuneraciones

“FM’OFTSRASESENNAMBOPAT
Recibido:-.........................

ASUNTO: REMITO RELACION DE PERSONAL DE LA UGRS
Fecha: 2 6 AGO 2025

Hora.
REF:

FECHA:

a) CARTA N«239-2025-M^O®§RS/RRNA

' gue oig..P uerto Maldonadodfgsto def2095.

...... w

Medí 
saludarle cordialmen

En cumplimiento a la s 
UGRS/RRNA se remite 
Almacenamiento Y Bar 
Recolección Y Transport?

4**59 45- g** •, ésent Me ’es .grato -dir. 
Avzinformar lsigulent

*á[* .*9* 
dgejmentoider 

(ela
CalIés^Y Limpieza

d. con la finalidad de

\RTÁN32^9-2025-MPT-GM- 

rsonal de las metas 009 
cios Públicos y meta OIO

e Residuos, Sólidos Municip
' % • VI -MCMi/°

Sin otro en particular me despiddsrtstrtifesadesiendo por anticipado por la presente 
atención. .j: . iz-

I wwP"* % - 
■ 7

on esfikacat&elcamnbio_
. ■: . , a’ . - .. .. . ,, OFiCiNA Dl PERSONAL * ;

3



"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú"

w ‘Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana*
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA

UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS
**********************************************************

Puerto Maldonado, 18 dé agosto de 2025

CARTA N° 239-2025-MPT-GM-UGRS/RRNA
aa=aaeseeaam-----2=•

SEÑOR:
CPC. MOISES CONDORI CONDORI i
COORDINADOR DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE REMUNERACIÓN*

PRESENTE.-

ASUNTO: SOLICITO RELACIÓN DEL PERSONAL DE LA UGRS
************************************************************************

De mi especial consideración reciba un cordial saludo, a nombre de
la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos y el mío propio; solicito a su despacho se 
me remita la relación del personal que labora en la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos y esta se esté afectando el presupuesto de Meta: 009 y 010 de dicha unidad; 
a fin de tomar conocimiento y tomar acciones.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las muestras 
de mi consideración y estima personal.

Atentamente;

pnospucuLpETANBCPN



ITEM DNI APELLIDOS Y NOMBRE META 
i- •

CONDICION DE 

CONTRATO

1 14821744 / IMASIFUEN KAHAN ISABEL 0091; INDETERMINADO
2 14826810 / IMASIFUEN KAHAN MARISELA 009 INDETERMINADO

3 10313306 ARIAS PIZANGO JULIO 009 INDETERMINADO

4 10226343 ARTEAGA HUAMAN CELIA 009 INDETERMINADO
5 45335776 CAHUANA AMANCA RENZA 009 INDETERMINADO
6 30438972 CASANCA ROSAMBITE ELIZABETH : 009 i INDETERMINADO
7 44775450 CCAMA ALATA GLADYS 009! INDETERMINADO
8 34821016 SHAVEZZEGARRANERY 009 INDETERMINADO
9 74913339 CONZA CASANCA SHEYLA ELIDIANA 009 INDETERMINADO

10 43982197 CORTEZ AMUTARI DOLLY 009 INDETERMINADO
11 04823639 GONGORA MARTINEZ ELIZABETH 009 INDETERMINADO
12 42757740 HANCCO TINTAYA YOVANA ROSA . , 0091 INDETERMINADO
13 29236156 INCALUQUE CONDORI MARTINA : 009! • INDETERMINADO
14 44647798 JUAREZ CONDORHUAMAN YAQUELIN 009 INDETERMINADO
15 40161164 MAMANIHUICHI SONIA 009 INDETERMINADO
16 48618617 MAMANI SONCO YULIANA 009 INDETERMINADO
17 41269149 MARTINEZ CALCINA BERTHA LEONORA 009 INDETERMINADO
18 00510207 MURRIETA PEREZ CLAIR : ;0094. INDETERMINADO
19 80059700 NOA SALAZAR JESUS GABRIEL 009 INDETERMINADO
20 24990319 OLIVERA AVILES SEBASTIANA 009 ; INDETERMINADO

21 41075362 ORACO PANESES LISBETH HORTENCIA 009 INDETERMINADO
22 43419078 PEÑA SAMBRANO RUMUALDINA 009 INDETERMINADO
23 46640708 PEÑA SOUS PATRICIA 009 INDETERMINADO
24 05062549 PEREZ MAMIO ESTHER ■.: 10094 INDETERMINADO
25 42554883 PFUÑO MALAGA HILDA 009'! INDETERMINADO
26 73221908 PHELE ROJAS ROSA LUZ 009 INDETERMINADO
27 04962887 QUISPE CCANASI MARIA CRISTINA 009 INDETERMINADO
28 71388289 QUISPE MAYTAJACKELINDA 009 INDETERMINADO
29 00086004 ROJAS DEL CASTILLO ELVA LUZ 009 INDETERMINADO
30 43829166 SANCHEZ SALVA LIF MIKE . 009? INDETERMINADO
31 04827102 SONCCO QUISPE MARISOL : 009!' INDETERMINADO
32 04816094 UBALDE SOLIS LOURDES 009 INDETERMINADO
33 04802136 VARGAS FERRO MARGOSA MARCELINA 009 INDETERMINADO
34 42000575 ZEBALLOS AMUTARI YESENIA DIANA 009 INDETERMINADO
35 04824327 ZEVALLOS AMUTARI YASMINE 009 INDETERMINADO
3€ 70782686 INISUY RAGUA ROLINSON JASMANI i .,00906: . INDETERMINADO
37 71880467 DIAZ CHAVEZ BRIAN ; 0091;? [INDETERMINADO

____ 38 44873799 QUENTASI CCOLQQUE ELIZABET 009 INDETERMINADO

____ 39 80233190 SAQUIRAY AR1RUA CARLOS 009 INDETERMINADO
40 76676516 ÑAUPA HUANACO KELLY YELITZA 009 INDETERMINADO

____ 4: 40223363 LLACMA CUSI TORIBIA 009 INDETERMINADO
4: 46654700 QUISPE HUAMAN RUTH MIRIAN ; 4 : • 00913 INDETERMINADO
4: 48850091 QUISPE HUAMAN MARIBEL JAKELINE ' i ! 009/4

INDETERMINADO
_____ 44I 43554742 PUMA CUTIPA DANIELA 009 ' INDETERMINADO

4! 46707371 SANCHEZ LEON FLOR MARIA 009 INDETERMINADO

3 1 • ,8 :



46 C)5714487 •ACAYA MANIHUARI DIOMEDES • 009* 1■RANSITORIO

47 418064980 ALOMINO LICONA GLADYS 009 1PRANSITORIO

48 ^1019364 UCLLA LOAYZA LUIS HUBERT 009 rRANSITORIO
49 34823501 TANCHIVA MENDOZA MIGUEL ANGEL 009 rRANSITORIO
50 34822170 RUIZ VERA ROBERTS KHALEK 009 PRANSITORIO
51 12015581 CACERES QUISPE ROXANA CECILIA .009-, rRANSITORIO
52 30093151 3AH0NA DIAZ JAVIER LIDEL : ' W9': FRANSITORIO
53 11326011 HUARI PUMA MARIO LUIS 009 rRANSITORIO
54 02536554 LUQUE MAMANI HERMELINDA 009 TRANSITORIO
55 46302117 MAYTAHUARI BOCANGEL KATHYA MARISOL 009 TRANSITORIO
56 44882429 SEQUEIROS ROMERO ANA MARIA 009 TRANSITORIO
57 04823491 SUCA PINEDA AGUEDA . .009 1 TRANSITORIO
58 04825202 TAMAYO CORTEZ RODOLFO W9' TRANSITORIO
59 71211731 JIMENEZ GOMEZ ASLER ALEXANDER 009 TRANSITORIO
60 24580983 QUISPE QUISPE JUAN BAUTISTA 009 TRANSITORIO
61 00085653 CANAYO MAÑANITA SILVIA OTILIA 009 TRANSITORIO
62 43549280 PUMA QUECCAÑO AYDE VIRGINIA 009 TRANSITORIO
63 41314102 PUMA FLOREZ EULOGIO 009 * TRANSITORIO
64 46071781 MESCCO CHOQUECONDO EDWIN FELIX : 210091* TRANSITORIO
65 47647523 CCUNO VARGAS JHONATAN 009 ; TRANSITORIO
66 43002153 MAMANI LIPA MAXIMO DANY 009 TRANSITORIO
67 45140059 OSORIO PEREZ SILVIA 009 TRANSITORIO
68 42707220 TABOADA QUISPE RONALD SANDRO 009 TRANSITORIO
69 71209528 DURAND TORRES EDDIE JOSEPH ,009, TRANSITORIO
70 04963059 TITO CASCAMAYTA ROSALIO 13’0091* ' TRANSITORIO
71 41985304 CCOLQUE CCOLQUE WILBERT 009 TRANSITORIO
72 71449091 PACAYA VALLES ELIBER JOEL 009 TRANSITORIO
73 46086371 TUANAMA CARO JORGE ANTERO 009 TRANSITORIO
74 74731096 VEGA CCANASI JAVIER ARTURO 009 TRANSITORIO
75 04816393 PEREZ HIDALGO MEDARDO .009/6 TRANSITORIO
7€ 48689250 CRUZADO CARRANZA MIRIAN ' ‘009 TRANSITORIO
77 71212424 RIOS KHAN FRANCHESCO JUNIOR 009 TRANSITORIO
78 48613337 CCAMA GAMARRA JOEL RONALD 009 TRANSITORIO
79 45768196 FLOREZ MELENDEZ CLAUDIO TOMAS 009 TRANSITORIO
8C 45647217 LOAYZA MONRROY MILUSCA 009 TRANSITORIO
81 45649923 CASTRO MENDOZA LEONOR MARISOL .009,* TRANSITORIO
81 76181650 PACA CHAVEZ CRISTIAN CARLOS ■ 33,, 10091 TRANSITORIO

____ 8:3 10878209 CHUMPITAZ CHUMPITAZ GENARO EDY 009 TRANSITORIO



ITEM DNI / IPELLIDOSY NOMBRE

(

META

:ONDICION DE
ONTRATO

1 19324947 ANCCO MAQUE HERNAN JUSTO 010 NDETERMINADO
2 12308532 APAZA CHOQUETOCRO SAMUEL MAXIMO : : oio th NDETERMINADO
3 73203655 3EN1TO GRIFA CHRISTIAN JESUS ■ 010 1 NDETERMINADO
4 34962802 3RAVO MIRABAL ISAAC PABLO 010 NDETERMINADO
5 46781164 ZABIÑA YNISUY YONI JOEL 010 NDETERMINADO
6 45163256 CABRERA AGUSTIN MARCOS PAOLO 010 NDETERMINADO
7 44357238 CARITA MURRIETA EDSON ROMUALDO 010 NDETERMINADO
8 45068380 CARITA MURRIETA JOSE ALFREDO ■- . 010g: NDETERMINADO
9 04824475 CARPIAS CARDENAS FORTUNATO : 010 ■ NDETERMINADO

10 47020409 CARPIAS QUISPE ROGER 010 NDETERMINADO
11 46626689 CHAVEZ GEBOL ELI 010 NDETERMINADO
12 04822985 DE LA CRUZ AUCCAPURI MARIANO CONCEPCION 010 NDETERMINADO
13 71839538 DEL RIO PILCO ELIAS YOEL 010 INDETERMINADO
14 04821232 ESCALANTE CCOLLQQUE NICANOR ,0104 INDETERMINADO
15 04828610 ESPETEAYUCRA MARCO 010 NDETERMINADO
16 42684358 GOMEZ SANCHEZ MARDEN 010 NDETERMINADO
17 04806615 HINCHO CONDORI ANICETO 010 INDETERMINADO
18 42941031 HUAMAN HANAMPA HIGIDIO 010 INDETERMINADO
19 44660895 HUAMAN VEGAJHON 010 INDETERMINADO
20 40664965 INOUE VILLAR JHON >010i#. ' INDETERMINADO
21 25132971 JIMENEZ GRANADA MARIO RENE 10101 INDETERMINADO
22 41128387 KOGA GONZALES JAIRO 010 INDETERMINADO
23 72176916 LARA COPARA GERSON JAVIER 010 INDETERMINADO
24 10670162 LARA SUAREZ HUGO ELVIS 010 INDETERMINADO
25 04805942 MAMANI CONTO ANASTACIO 010 . INDETERMINADO
26 42537828 MAMANI LLOCLLE JUALIAN 1 . 0101 INDETERMINADO
27 48478818 MAMANI MERMA ELMER JOSUE ■ 010 INDETERMINADO
28 09293419 MAS AGUILAR LUIS GERMAN 010 INDETERMINADO
29 40445701 MONTES MEZA JEAN PAUL 010 INDETERMINADO
3C 44962538 OLORTEGUIIMUNDA ETEN LUIS 010 INDETERMINADO
31 42055263 PUMA QUISPE HONORATO 010 INDETERMINADO
32 43059450 RENGIFO RODRIGUEZJHORDEY EMERSON 1,010 Mi INDETERMINADO
33 04824991 SUCLLA ALVAREZ FLORENCIO SABINO i 0108 INDETERMINADO
34 40195203 TACUSl ALVARADO RONALD 010 : INDETERMINADO
3: 43110490 VENERO PAREDES OSCAR 010 INDETERMINADO
3(5 23938708 YUCRA VISA JAVIER ENRIQUE 010 INDETERMINADO
3' 43064984 FLORES SEMINARIO CESAR CRISTHIAN 010 INDETERMINADO

___ 31573139329 SULLCA PEREZ ROMARIO LEO ■ . 1;0101 INDETERMINADO



39 3 0837887 L LANCCAY MONARGA ESTEBAN 010 7 RANSITORIO

40 7 1753165 F UCULA LOAYZA JHERSON LUIS : 010 1 RANSITORIO
41 217036679 C1UISPE HUAMAN MIGUEL 010 ‘RANSITORIO
42 415413899 S ANDI GUERRA JOSIAS ANIBAL 010 rRANSITORIO
43 17498887 \/ILCA MUÑOZ RODRIGO 010 1PRANSITORIO
44 >4716947 CCARITAJACINTO BUENAVENTURA 010 1PRANSITORIO
45 16619840 CRUZ ALVARO ANA MARIA 010; PRANSITORIO
46 11219814 SILVA CAYMACHI PATRICIA ■, ,010’ PRANSITORIO
47 76929627 MANUEL AMASIFUEN BRONSSON JEFERSON 010 TRANSITORIO
48 77245539 MURAMATSU RUIZ LEONARDO MIGUEL 010 TRANSITORIO
49 76762718 TAKAHASHI VERA KAYRA ARABIA 010 TRANSITORIO
50 42381719 PARO TAPIA JAKELINE 010 TRANSITORIO
51 04960938 YLAQUUOYUCRA ALICIA 010; TRANSITORIO
52 09424372 ATAPAUCAR TAPIA HORACIO ANTONIO ,010.* TRANSITORIO
53 40336811 VERA PUMA RAYMUNDO 010 TRANSITORIO
54 70362359 APAZA SENCIA ANGELA PERPETUA 010 TRANSITORIO
55 74997723 TURPO VASQUEZJHOHEL ANGEL 010 TRANSITORIO
56 46319613 ABRIGO CARI NOEMI RUTH 010 TRANSITORIO
57 76318994 HUAMAN CONISLUA LUIS ENRRIQUE 010; TRANSITORIO
58 41277974 GUEVARA TORRES SANDY VANESSA 1,010 ■ TRANSITORIO
59 43440554 CANALES PIZANGO ADELA MELISSA oio : TRANSITORIO
60 43823368 MEDINA AGUIRRE IRMA 010 TRANSITORIO
61 45315029 NINA QUISPE ALICIA NATIVIDAD 010 TRANSITORIO
62 42280921 CHALCO LIMA PAULINA 010 TRANSITORIO
63 42866994 RODRIGUEZ MAMANl ROSA 010. TRANSITORIO
64 04820444 SERRANO MARTINEZ EMMA $0101% TRANSITORIO
65 71839545 MARTINEZ HUALLA JORDY JEYSON 010' TRANSITORIO
66 80404951 RIVERA TRIGOSO ABRAHAM ALFONSO 010 TRANSITORIO
67 04822152 HUAMAN SENCIA JULIAN 010 TRANSITORIO
68 00256517 CASTRO BRAVO DANTE 010 TRANSITORIO
69 46762034 MORENO ARMAS MARCIO ORESTES 010; ■ TRANSITORIO
70 04828393 QUISPE HUAYLLANE ALEJANDRO 10101 TRANSITORIO
71 73879230 VEGA AMASIFUEN FRAN ARLEY 010'- TRANSITORIO
72 04825468 DURI MENDEZ ELOY 010 TRANSITORIO
73 29544310 LAURA PARISELA FABIAN CANDELARIO 010 TRANSITORIO
74 46645146 VARGAS PEREZ VICTOR FELIPE 010 TRANSITORIO
75 76210512 ATAYUPANQUI VELA FREDDY LEONARDO : 010:'. TRANSITORIO
7í 46666368 VIZCARRA VALDEZ ADAN 11,1010/*

TRANSITORIO
7- 04809272 AMASIFUEN PADILLA GRIMANESA 010 TRANSITORIO
7Í 49011878 VALERA RIOS ERIKA ENITH 010 TRANSITORIO
7Í? 45226990 LUCAS CULQUI LUIS EMILIO 010 TRANSITORIO
8() 40401780 PIZANGO FIGUEROATANNY 010 TRANSITORIO
8 1 22283171 PALOMINO LIZARBE ANTONIO HIPOLITO 010., TRANSITORIO

____ 8 Z 47770699 CHAVEZ HUESEMBE NIEVES NAZARETH : 3010/*: TRANSITORIO



83 51663978 AVILA PENADILLO TITO ESU 010 RANSITORIO

84 35063758 CAYMACHI URQUIANAZARET 010 RANSITORIO
85 10670261 CCANASI HUMPIRE IRENE 010 rRANSITORIO
86 23990227 HUALLPA QUISPE SERAPIO 010 TRANSITORIO
87 24996930 PIAHUANTE CANPAÑARI DELFINA 010; FRANSITORIO
88 46383925 BENAVENTE AGUILERA RUTH MERI : 2’010* FRANSITOR1O
89 77204771 VELA URQUIA DE PUELLA JAYLINA ROSSINERY 010 FRANSITORIO
90 75260028 CUTIPA HUISA MELISA MARGARITA 010 rRANSITORIO
91 47937669 URQUIA BEYUMA EDITH ELVA 010 TRANSITORIO
92 48445639 PAPA RAMIREZ MARIA ELSA 010 TRANSITORIO
93 75911190 TORRES ECONEMA WILLIAN ABEL < .0101 TRANSITORIO
94 80174342 PEÑA YARIHUAMAN SILVIO 010 2 TRANSITORIO
95 74927669 CUMARI PIZANGO ABRAHAN SEBASTIAN 010 TRANSITORIO
96 77293266 CCOYORE LIENES LUIS FERNANDO 010 TRANSITORIO
97 45199516 TAPIA CUSI JOSE LUIS 010 TRANSITORIO
98 10372448 ORACO TELLERIA ROSA LUZ 010 TRANSITORIO
99 40240787 HUAYMANA GONZALES JUDITH JULIANA . .0101 TRANSITORIO

100 04826926 CARPIO ALVAREZ JAQUELINA :1 ‘010% TRANSITORIO
101 24283172 GONZALEZ PINTO HENRRY oio: TRANSITORIO
102 47511375 HUAMAN HUANCAYOEL 010 TRANSITORIO
103 73546720 CHINO MESTAS XIOMARA ISABEL 010 TRANSITORIO
104 47569417 ALVITES PFUTURI MARIO 010 TRANSITORIO
105 04823073 HUAMAN1 CCOÑISLLA JIMMY RICHARD 010 i J TRANSITORIO
106 40657295 ARAMBURO MEJIA NIEVES < OIO:'- TRANSITORIO
107 47439191 MEJIA ROSAS LIZ KARINA ■ 010 TRANSITORIO
108 74990963 SANCHEZ ASTUHUAMAN MARIA DEL CARMEN 010 TRANSITORIO
109 04823659 HUAMAN PUMACHARA ALFONSA 010 TRANSITORIO
110 44113902 PANIORA VELARDE RAUL ANDERSON 010 TRANSITORIO
111 40171615 VENTURA ANTAS EDITH ROCIO . 010* TRANSITORIO
112 60973262 MALDONADO PIÑA DEYVIS JAFET 1’010* TRANSITORIO
113 77094470 VENTURA VILCA YUSHIRA 010 TRANSITORIO
114 40105192 SAAVEDRA MARQUEZ JUANA MARIA 010 TRANSITORIO
115 44607399 HANCCO QUISPE AVELINA 010 TRANSITORIO

___ ne 04823109 CARDENAS TRONCOSO MARK LUDWING 010 TRANSITORIO



ADJUNTO informes y reportes de cumplimiento 
por metas e indicadores con respecto al 
Informe físico (cumplimiento de meta programa 
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Visualización de la página SIGERSOL.



I 
j
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be RESIDUOS

SOLIDOS

GERENCIA
MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD

PROVINCIA! DFTAMBOPATAMADRL OI 0105

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

"Madre de Dios, Capital de la Blodiversidad del Perú 

'Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

INFORME N° 057 -2025-MPT-GM-UGRS/JJHG

A ING. Robert Richard Nishida Añez
Jefe (e) de la Unidad de Gestión de Residuos Solidos

DE Bach. Judith Juliana Huaymana Gonzales
Responsable del Programa Recicla.

ASUNTO : Reporte de Indicadores de valorización de residuos orgánicos 
del mes de Julio de 2025.

REFERENCIA : Memorando Múltiple N° 011-2024-MPT - UGRS/MHP

FECHA: Puerto Maldonado, 31 de julio del 2025

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y al 
mismo tiempo, informar el reporte de información correspondiente al resultado del 
registro de parte diario de las operaciones realizadas de la valorización de residuos 
sólidos orgánicos, en cumplimiento al Art. 53° del D.L. 1278.

I. ANTECEDENTES

• Que, conforme al Memorando Múltiple N° 011-2024-MPT - UGRS/MHP, 
recibido de fecha 27/03/24, el cual solicita información respecto a los 
indicadores de las operaciones realizadas en la valorización de residuos 
orgánicos e inorgánicos.

• Que, conforme al artículo 53° del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, cuyo quinto párrafo señala que: "Las 
municipalidades, en concordancia con las políticas nacionales deben 
proporcionar información y evaluar permanentemente los resultados de su 
gestión, [...]".

II. BASE LEGAL.

■ Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
• D.L 1278, que aprueba a Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
■ Decreto Supremo 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos aprobado mediate D.L. 1278.
■ D.L. 1501, modifica el decreto legislativo N.° 1278, que aprueba la Ley de 

gestión integral de residuos sólidos.
■ D.S. N° 014-2017-MINAM, Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos

■ D.S. N° 001-2022-MINAM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.°014-2017-MINAM.
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III. ANALISIS.

3.1 Valorización de Residuos Sólidos orgánicos.

La Unidad ejecutora 003: GICA del Ministerio del Ambiente, remite los formatos 
de los reportes de indicadores, estos formatos son remitidos por las 
municipalidades que forman parte del “Programa de Desarrollo de Sistemas de 
Gestión de Residuos Sólidos en zonas prioritarias” de manera mensual conforme 
al Art. 53 del Decreto Legislativo N° 1278 ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

La recolección de residuos sólidos orgánicos es efectuada mediante moto 
furgones y proviene de los mercados, ferias, restaurantes, juguería, poda y 
limpieza de áreas verdes a través de los procesos de transformación se valoriza 
se valoriza mediante la producción de compost orgánico.

La recolección selectiva de los residuos sólidos orgánicos es dispuesta a la planta 
de valorización de residuos orgánicos, lugar donde se procesa el material orgánico 
mediante la descomposición hasta obtener el compost 100% orgánico, dicha 
planta se encuentra ubicado en el sector el Prado, al interior del Relleno Sanitario.

Como resultado a continuación se adjunta los siguientes cuadros que 
corresponden al registro de indicadores del mes de Julio 2025.
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IV. CONCLUSIONES.
• De todos los indicadores de valorización de Residuos Sólidos Orgánico, se 

obtiene los siguientes resultados conforme a los registros reportados lineas 
arriba, a ello se concluye que en el mes de julio se ha recolectado en total 
48.31 toneladas de residuos orgánicos que en promedio por mes destinado a 
la valorización equivale 3%, en referencia al total de orgánicos valorizables de 
los residuos municipales (50.42 ton/dia) obtenidos en el estudio de 
caracterización.

ENERO 26.69 2%

FEBRERO 28.51 3%

MARZO 71.76 3%

ABRIL 98.10 3%

MAYO 70.00 3%

JUNIO 34.80 3%

JULIO 48.31 3%

AGOSTO 0.00 0%

SETIEMBRE 0.00 0%

OCTUBRE 0.00 0%

NOVIEMBRE 0.00 0%

DICIEMBRE 0.00 0%

2’%

3,

3%6

3%

2%

29

2%

2%6
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V. RECOMENDACIONES.

• Habiendo informado los indicadores de las operaciones de disposición final de 
residuos sólidos correspondiente a los meses de noviembre, se recomienda 
que el personal de supervisión deba reportar de manera mensual a la UGRS, 
actualizando y así cumplir con los reportes al CEPLAN, MINAM y otras 
evaluaciones y acciones que correspondan, conforme al cumplimiento del 
Artículo 53° del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.

• Se recomienda remitir el reporte de los indicadores en formato pdf y Excel a 
través de un oficio por mesa de partes virtual de la UE 003: GICA al correo: 

 con copia al correo .mesadepartes@qica.qob.De qto ue003@qica.qob.pe
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INFORME N° 056 -2025-MPT-GM-UGRS/JJHG

A ING. Robert Richard Nishida Añez.
Jefe (e) de la Unidad de Gestión de Residuos Solidos

DE Bach. Judith Juliana Huaymana Gonzales
Responsable del Programa Recicla.

ASUNTO Reporte de Indicadores de valorización de residuos sólidos 
inorgánicos del mes de julio de 2025.

REFERENCIA : Memorando Múltiple N° 011-2024-MPT - UGRS/MHP

FECHA Puerto Maldonado, 31 julio del 2025.

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y al 
mismo tiempo, informar el reporte de información correspondiente al resultado del 
registro de parte diario de las operaciones realizadas de la valorización de residuos 
sólidos inorgánicos, en cumplimiento al Art. 53’ del D.L. 1278.

I. ANTECEDENTES

• Que, conforme al Memorando Múltiple N° 011-2024-MPT - UGRS/MHP, 
recibido de fecha 27/03/24, el cual solicita información respecto a los 
indicadores de las operaciones realizadas en la valorización de residuos 
orgánicos e inorgánicos.

• Que, conforme al artículo 53° del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, cuyo quinto párrafo señala que: "Las 
municipalidades, en concordancia con las políticas nacionales deben 
proporcionar información y evaluar permanentemente los resultados de su 
gestión,

II. BASE LEGAL

■ Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
• D.L 1278, que aprueba a Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
■ Decreto Supremo 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos aprobado mediate D.L. 1278.
• D.L. 1501, modifica el decreto legislativo N.° 1278, que aprueba la Ley de 

gestión integral de residuos sólidos.
■ D.S. N° 014-2017-MINAM, Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos

■ D.S. N° 001-2022-MINAM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.° 014-2017-MINAM.
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III. ANALISIS.

3.1 Valorización de Residuos Sólidos inorgánicos.

La Unidad ejecutora 003: GICA del Ministerio del Ambiente, remite los formatos 
de los reportes de indicadores, estos formatos son remitidos por las 
municipalidades que forman parte del "Programa de Desarrollo de Sistemas de 
Gestión de Residuos Sólidos en zonas prioritarias” de manera mensual conforme 
al Art. 53 del Decreto Legislativo N° 1278 ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

La UGRS se encuentra a cargo del Programa Recicla de Residuos sólidos 
Municipales, dicho programa viene ejecutando las actividades de la recolección 
selectivas de las fuentes generadoras de residuos sólidos inorgánicos 
valorizadles, formando alianza con las asociaciones de recicladores como Purita 
Calidad, Los kurvinches. Mundo Verde, Centro Plas y Kenly Tambopata.

Como resultado a continuación se adjunta los siguientes cuadros que 
corresponden al registro de indicadores del mes de Julio 2025.
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IV. CONCLUSIONES.

• De todos los indicadores de valorización de Residuos Sólidos Orgánico, se 
obtiene los siguientes resultados conforme a los registros reportados líneas 
arriba, a ello se concluye que en el mes de julio se ha recolectado en total 
38.400 toneladas de residuos inorgánicos que en promedio por mes 
destinado a la valorización equivale 6%, en referencia al total de orgánicos 
valorizadles de los residuos municipales (50.42 ton/día) obtenidos en el 
estudio de caracterización. i

‘: i

j

l

: • 1 • ¡ 1 • i i

• 1

i r i : ! • • ! 1 1 i •’ ■

|1

1 , -i,

3%

FEBRERO 56.235 5% 4%

MARZO 67.389 6% 5%

ABRIL 29.331 5% roz
i °

MAYO 33.079 7% 6%

JUNIO 36.719 7% 5%

JULIO 38.400 6% 6%

AGOSTO 0.00 0% 5%

SETIEMBRE 0.00 0% 4%

OCTUBRE 0.00 0% 4%

NOVIEMBRE 0.00 0% 3%

DICIEMBRE 0.00 0% 2%
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V. RECOMENDACIONES.

• Habiendo informado los indicadores de fas operaciones de disposición final de 
residuos sólidos correspondiente a los meses de noviembre, se recomienda 
que el personal de supervisión deba reportar de manera mensual a la UGRS, 
actualizando y asi cumplir con los reportes al CEPLAN, MINAM y otras 
evaluaciones y acciones que correspondan, conforme al cumplimiento del 
Artículo 53° del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.

• Se recomienda remitir el reporte de los indicadores en formato pdf y Excel a 
través de un oficio por mesa de partes virtual de la UE 003: GICA al correo: 

 con copia al correo .mesadepartes@gica.gob.pe qto ue003@Qica.qob.De
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INFORME N° 0013 -2024-MPT-GM-UGRS/JJHG atuvt

A ING. JEMUEL CHOQUEMAMANI VERA '
Jefe de la Unidad de Gestión de Residuos Solido 1 OCT 2024

DE Ing. JUDITH JULIANA HUAYMANA GO WZALESG• —33
Encargado del Programa Recicla. 1^.

ASUNTO :

^REFERENCIA :

FECHA

Reporte de Indicadores de Valorización de Residuos 
sólidos Inorgánicos del mes de septiembre.

Memorando Múltiple N° 011-2024-MPT-GM-UGRS/MHP 
■ l

Puerto Maldonado, 18 de octubre de 2024.

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarle cordialmente 
y al mismo tiempo, informar el reporte de información correspondiente al 
resultado del registro de parte diario de las operaciones realizadas de la 
Valorización de Residuos sólidos Inorgánicos, en cumplimiento al Art. 53° del 
D.L. 1278.

I. ANTECEDENTES

• Que, conforme al Memorando Múltiple N° 011-2024-MPT-GM-UGRS/MHP, 
recibido de fecha 27/03/2024, el cual solicita información respecto a los 
indicadores de las operaciones realizadas en la valorización de residuos 
Orgánicos e Inorgánicos.

• Que, conforme al artículo 53° del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, cuyo quinto párrafo señala que: "Las 
municipalidades, en concordancia con las políticas nacionales deben 
proporcionar información y evaluar permanentemente los resultados de su 
gestión, [...1". • ' "

II. BASE LEGAL.

■ Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
• D.L 1278, que aprueba a Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
• Decreto Supremo 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos aprobado mediate D.L. 1278.
■ D.L. 1501, modifica el decreto legislativo N° 1278, que aprueba la Ley de 

gestión integral de residuos sólidos.
■ D.S. N° 014-2017-MINAM, Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos j N

■ D.S. N° 001-2022-MINAM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto 
Snremn NO n1A 3n47 »*•*'*“
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III. ANALISIS.

3.1 Valorización de Residuos sólidos Inorgánicos.

La Unidad Ejecutora 003: GfCA del Ministerio de Ambiente, remite los 
formatos de los reportes de indicadores, estos formatos son remitidos por 
las municipalidades que forman parte del Programa de Desarrollo de 
Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias" de manera 
mensual conforme al Artículo 53° del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos.

La UGRS se encuentra a cargo Programa Recicla de residuos sólidos 
Municipales, dicho programa viene ejecutando las actividades de la 
recolección selectivas de las fuentes generadoras de residuos inorgánicos 
valorizadles, formando alianza con las asociaciones de recicladores como 
Purita Calidad, los Kurvinches, Mundo Verde, centro Plas y Kenly 
Tambopata.

Como resultado a continuación se adjunta los siguientes cuadros que 
corresponde al registro de indicadores del mes de setiembre del 2024.
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IV. CONCLUSIONES.

La Municipalidad Provincial de Tambopata cuenta con 24 zonas de 
recolección selectiva de residuos sólidos, cuyas viviendas, 
establecimientos comerciales, instituciones públicas y privadas y 
generadores no municipales, se encuentran empadronados y a través 
de las asociaciones de reveladores con el Programa de Segregación en 
la Fuente de la UGRS, se viene cumpliendo con las actividades conforme 
a la Guía para el cumplimiento de Indicadores del Compromiso 3 del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 
correspondiente al año 2024, rectorado por el MINAM.

• De todos los indicadores de valorización de Residuos sólidos 
Inorgánicos, efectuado en los meses, se obtiene los siguientes resultados 
conforme a los registros reportados líneas arriba, a elló se concluye que 
el promedio acumulado de residuos sólidos inorgánicos para el mes de 
setiembre es de 37.3 ton/mes, promedio de porcentaje por mes destinado 
a la valorización es de 7 %.

Promedio acumulado de porcentaje de resleügssóldos 
tnorgánicosdestindosalvalóniz;glñ*6**

V. RECOMENDACIONES.

Mes

Total, de residuos 
. sólidos 
Inorgánico» 

(t/mes):

Promedio de 
porcentaje en el 

mes 
(%)

■Promedio 
acumulado de

ENERO 29.23 5% 1 5%

FEBRERO 39.93 7% 6%

MARZO 40.13 7% 7%

ABRIL 38.85 7% 7%

MAYO 35.15 6% 7’

JUNIO 37.72 7% 7%

JULIO 37.49 6% | 7%

AGOSTO 37.07 6% 7%

SETIEMBRE 49.75 9% /

TOTAL 345.42

. "#
• Habiendo informado los indicadores de valorización dé Residuos sólidos 

Inorgánicos, correspondiente a los meses de agosto, se recomienda que
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acciones que correspondan, conforme al cumplimiento del Artículo 53° 
del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

19
Se recomienda remitir el reporte de los indicadores en formato pdf y Excel 
a través de un oficio por mesa de partes virtual de la UE 003: GICA al 
correo: niesadepartes@gica.qob. pe con copia al correo 
gto_ue003@gica.gob.pe.

idad Provincial de Tambopata 
• iduos Solidus

mailto:niesadepartes@gica.qob
mailto:gto_ue003@gica.gob.pe
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ANEXO
METAS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL (Pl) QUE DEBEN CUMPLIR MS MU NISFAHDADES EN EL AÑO 2025 • TRAMO III,

Compromiso 3: "Implementaclón de un Sistema Integrado de Manejo de Residiosslidos’uniclpales." 
INDICADOR3.4 ‘ *

6 S; e 
NXA* k 
0

597853a 
Ae;

,S97#5, ' 
0228,7

#0*3

#52

70" " '
1

0 !

■ ■ 1"“* , .1
* • * > i;.-*o; . 1

.h1*,s 11 kbz- ■ .2:02222

• " ..........* “1i ",87.7}

. A
" " Jr

ra-el ----r...

1 ■' i
Ljezai

3 1; . 7

..... 1

3 !•

11
. sxcik

!’" ifii JJI. 
■ i!'

1)। i
. í 

grza

" 752*7 
25*7 

2
48:
S36uiz 
*9222:* 
dezr
54, 
E

160 150143 LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO C 45 10 133 188 45 9 133 16?

170 150201 LIMA BARRANCA BARRANCA A 27 0 42 69 27 0 42 69

171 150202 LIMA BARRANCA PARAMONGA 0 0 0 6 6 0 0 6 6

172 150204 LIMA BARRANCA SUPE O 0 0 7 7 . 0 0 7 7

173 150205 LIMA BARRANCA SUPE PUERTO 0 0 1 ; f» ; i ■‘U 0 1 4 5

174 150501 LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE A 5 0 ,1*611 5 0 36 40

175 150507 LIMA CAÑETE IMPERIAL 0 0 0
; 12 ’

12,1 0 0 12 12

176 150600 LIMA CAÑETE MALA O 0 1 10 11 0 1 10 11

177 160601 LIMA HUARAL HUARAL A 34 0 43 rr 34 0 43 7?

178 160605 L1MA HUARAL CHANCAY O 0 0 10 10 0 0 10 10

K 160801 LIMA HUAURA HUACHO A 8 0 11 19 8 0 11 19

0803 LIMA HUAURA CALETA OE CARQUIN O 0 6 0 6 0 5 0 5

181 150805 LIMA HUAURA HUALMAY D 0 3 • • ¡ñ; 0 3 0 3

182 150806 L1MA HUAURA HUAURA 0 0 0 i ’ • ki
t ske 13o 0 7 7

183 150810 LIMA HUAURA SANTAMARIA D 0 4? : #41 mí .‘0 4 4 8

184 180101 LORETO MAYNAS aurTos A 19 0 23 42 19 0 23 42

185 180108 LORETO MAYNAS PUNCHANA D 0 0 2 2 0 0 2 2

188 160112 LORETO MAYNAS BELEN D 0 0 4 4 0 0 4 4

187 180113 LORETO MAYNAS SAN JUAN BAUTISTA • 0 0 19 19 0 0 19 19

188 160201 LORETO ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS A 10 0 7 17 10 0 7 17

180 180501 LORETO REQUENA REQUENA A 8 0 ; . 8 .. 16, ■ 8 0 8 16

100 170101 MADRE OE OIOS TAMBOPATA TAMMBOPATA A 12
ot* a1E3MEEEA‘AE ft '12 .0 26 38

101 180101 MOOUEGUA MARISCAL NETO MOQUEGUA A 13 0 i • 9 • • 13 0 16 26

102 180301 MOQUEGUA ILO ILO A 12 2 20 34 ' 12 2 20 34

103 180302 MOOUEGUA (LO EL ALGARROBAL O 0 1 1 2 0 1 1 2

104 100101 PASCO PASCO CHAUPMARCA A 13 0 12 25 13 0 12 25

105 160100 PASCO PASCO SIMON BOLÍVAR 0 0 1 0 1 0 1 0 1

106 100113 PASCO PASCO YANACANCHA D 0 0 30 30 0 0 30 30

107 200101 PIURA P1URA P1URA A 10 0 . 18 ' 28; 10 0 18 26

108 200104 PIURA PIURA CASTLLLA D 0 oj • 1 t • / 1 W , *00 0 8 8

100 200105 PIURA PIURA CATACAOS O 0 01! :3 f 9,4 1 49 , r ?o . ■ <0 8 8
200 200100 PIURA PIURA LA ARENA D 0 0 ' • • ! ' o 0 0 9 9
2)

0110 PIURA PIURA LA UNION 0 0 0 10 10 0 0 10 10

¿00114 PIURA PIURA TAMBO GRANDE O 0 0 9 0 0 0 9 9

203 200115 PIURA PIURA VEINTISEIS OE OCTUBRE 0 0 3 16 18 0 3 15 18

204 200401 PIURA MORROPON CHULUCANAS A 12 0 13 25 12 0 13 25

205 200501 PIURA PAITA PAITA A 8 1 9 : 18. 8 1 6 18

206 200601 PIURA SULLANA SULLANA A 17 si l
1:1 $401r4 im. w .17 6 20 42

207 200802 PIURA SULLANA BEL LA VISTA O 0 EEBIEEE 36122121221 222312231200 I ;o 5 6

208 200701 PIURA TALARA FARIÑAS A 17 0 • 37′22111 ¡’ w; 17 1 22 40

200 200801 PIURA SECHURA SECHURA A 14 0 10 24 .14 0 10 24

210 210101 PUNO PUNO PUNO A 3 0 14 17 3 0 14 17

211 210201 PUNO AZANGARO AZANGARO A 8 0 16 24 8 0 16 24

212 210501 PUNO ELCOLLAO LAVE A 11 0 8 19 11 0 8 19

213 210801 PUNO MELGAR AYAVRI A 6 0 18 23, 6 0 18 23

214 211101 PUNO SAN ROMAN JUUACA A 6 0 ' • 8 0 18 24

215 211105 PUNO SAN ROMAN SAN MIGUEL o O of 18823212822.32 2211222 I d 2 2
216 220101 SANMARTIN MOYOBAMBA MOYOBAMBA A 8 0 i * ■ 8' 0 8 16

217 220601 SAN MARTIN MARISCAL CACERES JUANJUI A 8 0 8 16 8 0 8 16

218 220801 SANMARTIN RIOJA RIOJA A 11 0 10 21 11 0 10 21

216 220804 SANMARTIN RIOJA NUEVA CAJAMARCA D 0 0 13 13 0 0 13 13

220 220001 SAN MARTIN SAN MARTIN TARAPOTO A 8 0 11 10 8 0 11 19

221 220909 SANMARTIN SANMARTIN LA BANDA OE SHILCAYO D 0 0 8 8 0 0 8 6

223 220910 SANMARTIN SANMARTIN MORALES 0 0 0 ; ‘ • iai 0 0 5 5

222 230101 TACNA TACNA TACNA A 5 oí r WTR hH R5‘6 0 35 40

224 230102 TACNA TACNA ALTO DELA ALIANZA 0 0 oí i M KF: W' k‘ 0
‘o 24 24

22 230104 TACNA TACNA CIUDAD NUEVA O 0 0 : ’ ' । 11" 11! 0 0 11 11
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Consulta por la página de SIGERSOL

solicito información

(2) . aptir. «t ,2,11.1 *.i0 ■■ •ol mppe

Re: solicito información
De el 2025-06-16 17 09

8 Oficio Multiple N‘ 031 • Invitación a mumcipalidades Taller SM Jumo 2025 pdf

Para toteget SU phivacidad. los recu 30$ renolos han yido Bloqceadt $

Estimada Srta Takahashi.
Reciba usted un cordial saludo a nombre del Ministerio del Ambiente, al respecto de su consulta informarle que a la fecha el Sistema 

de información para la Gestión de Residuos Sólidos (SIGERSOL) se encuentra en mantenimiento programado con el objetivo de 
llevar a cabo mejoras técnicas y optimizaciones necesarias para su correcto funcionamiento durante este período el acceso a la 

creación de cuentas mediante el RUC para empresas y gobiernos locales estará temporalmente deshabilitado al igual que 

las consultas de RUC de las municipalidades provinciales y distritales en el marco del proceso de trazabilidad de residuos

Por otro lado si bien los inconvenientes en la plataforma persisten, se brindarán las facilidades del caso para que los administrados 

pueden cumplir con el reporte correspondiente en ese sentido la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos (DGGRS) del 

Ministerio del Ambiente (MINAM) hace extensiva la invitación a su representada al Taller Virtual denominado '’Fortalecimiento de 

capacidades en el registro de información a través de la plataforma SIGERSOL Municipal V3.0". dirigida a funcionarios 
municipales a cargo del Area de Gestión de Residuos Sólidos yio a los responsables designados para el registro de información en el 

SIGERSOL Municipal el cual se desarrollará durante los días 16,17,18,19 y 20 de junio del presente arto, de 09 30 a m a 12 30 

P m para lo cual deberá inscribirse en el enlace correspondiente según el departamento de origen el detalle lo puede visualizar en 
el OFICIO MÚLTIPLE N* 00031-2025-MINAMNMGA/DGGRS adjunto al presente correo Una vez registrado, recibirá el enlace para la 

reunión a través de su correo electrónico

No pierda la oportunidad de actualizar sus conocimientos y mejorar la gestión ambiental de su municipio Lo esperamos con 
entusiasmo para compartir esta valiosa capacitación!

Para dudas o consultas adicionales puede comunicarse al número telefónico (01)611 6000 Anexo 1292 1983 o 1282

Saludos cordiales
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